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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M INISTRO S,

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO  DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

Habiéndose padecido algunas equivocaciones en la copia del Real decreti 
de i 3 de este mes, inserto en la G a c e t a  del 14, se reproduce de nuevo coi 
las debidas enmiendas, y como se halla en el original.

R EA L D ECRETO .

En vista de las razones que me ha expuesto mi Ministre 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La gerarquía judicial del Fuero común s< 

compondrá de los grados siguientes:
1 .u El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.
2.° Los Presidentes de Sala del mismo.
3 .° Los Ministros del propio Tribunal y el Regente d< 

la Real Audiencia de Madrid.
4.^ Los Regentes de las Reales Audiencias defuera d< 

Madrid y los Presidentes de Sala de la de esta corte.
Los Magistrados de la Audiencia de Madrid y lo; 

Presidentes de Sala de las demás Audiencias.
f).° Los Magistrados de las Audiencias de fuera de la cor

te y los Jueces de primera instancia de Madrid.
7.° Los Jueces de primera instancia de término.
8.° Los Jueces de primera instancia de ascenso.
9.0 Los Jueces de primera instancia de entrada.
Art. 2.0 Por asimilación se considerarán comprendidos 

en los diversos grados de la gerarquía judicial los funciona
rios siguientes:

E11 el grado tercero. El Decano del Tribunal especia] 
de las Ordenes militares.

En el cuarto. Los Ministros del mismo Tribunal y el 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

En el quinto. Los Jefes de Sección y los Oficiales pri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia y el Secretario del 
Tribunal Supremo.

En el sexto. Los Oficiales segundos y terceros del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y el Secretario de la Audiencia 
de Madrid.

En el sétimo. Los Auxiliares primeros y segundos del 
Ministerio de Gracia y Justicia, los Secretarios de las Au
diencias de fuera de Madrid, el Vicesecretario del Tribunal 
Supremo, el Secretario de la Sala cuarta de la Audiencia de 
esta corte, los Relatores del Tribunal Supremo y de las Au
diencias y los Registradores de la Propiedad de primera y 
segunda clase.

En el octavo. Los Auxiliares terceros del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, el Vicesecretario de la Audiencia de Ma

drid, el Vicesecretario de la Sala cuarta de la misma y los 
Registradores de la Propiedad de tercera clase.

En el noveno. Los Auxiliares cuartos del Ministerio de 
Gracia y Justicia y ios Registradores de la Propiedad de 
cuarta clase.

Los funcionarios comprendidos en este artículo tendrán 
todos los derechos declarados á sus respectivos grados, si 
reunieren la edad y las condiciones que se exigen para el in
greso y el ascenso en ellos, y usarán el traje é insignias á los 
mismos correspondientes.

Art. 3 .° El Ministerio fiscal se compondrá de los grados 
siguientes:

i.° El Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.
2 .0 El Teniente fiscal del mismo y el Fiscal de la Real 

Audiencia de Madrid.
3 .° Los Fiscales délas Reales Audiencias de fuera de la 

corte.
4.0 Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y el 

Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid.
5 .° Los Abogados fiscales de la Audiencia de Madrid y 

los Tenientes fiscales de las demás.
6.° Los Abogados fiscales de las Audiencias de fuera de 

la corte y los Promotores fiscales de Madrid.
7.0 Los Promotores fiscales de tonino.
8.° Los Promotores fiscales de "ascenso.
9.0 Los Promotores fiscales de entrada.
Art. 4 .0 Por asimilación se considerarán comprendidos

m los diversos grados del Ministerio fiscal los funcionarios 
siguientes:

En el segundo grado. El Fiscal del Tribunal especial de 
as Ordenes militares.

En el octavo. Los Auxiliares quintos y sextos del Mi- 
listerio de Gracia y Justicia.

En el noveno. Los Aspirantes de planta de aquel.
Los funcionarios comprendidos en este artículo tendrán 

odos los derechos declarados á sus respectivos grados, si 
•eunieren la edad y las condiciones que se exigen para el in
greso y el ascenso en ellos, y usarán el traje y las insignias 
l  los mismos correspondientes.

Art. 5 .° Los grados .del orden judicial y del Ministerio 
iscal tendrán entre sí analogía y correspondencia de esta 
nanera:

El grado segundo del orden judicial y el primero del Mi- 
listerio fiscal.

El grado cuarto del primero y el segundo del segundo.
El grado quinto del primero y el tercero del segundo.
El grado sexto del primero y el cuarto del segundo.
El grado sétimo del primero y el quinto y "el sexto del 

egundo.
El grado octavo del primero y el sétimo del segundo.
El grado noveno del primero y el octavo del segundo.
Art. 6.° Para ingresar en el orden judicial ó en el Mi- 

fisterio fiscal es requisito indispensable haber cumplido 
;5 años.

Art. 7.* Para Presidente del Tribunal Supremo de ju s- 
icia se me propondrán los que hayan sido Ministros de la 
Jorona y desempeñado plaza de Magistrado por espacio de 
uatro años, y las personas de elevada categoría que habien- 
[0 servido, por más de cuatro, plazas de Ministros del Su -;
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premo, estén adornadas de las prendas y cualidades que exi
ge tan elevado cargo.

Para Presidentes de Sala del mismo Tribunal se me 
propondrán los que hayan sido Ministros de la Corona y 
desempeñado plaza de él por espacio de dos años, y ios Mi
nistros del mismo, Regente de la Audiencia de la corte y 
Decano del Tribunal de las ^Ordenes, que lo hubieren sido 
al menos por tres años.

Para las plazas de los demás grados del orden judicial 
se me propondrán las personas que hubieren desempeñado 
en propiedad, por espacio de dos años, plazas del grado 
inferior inmediato v de! análogo del Ministerio fiscal; ó

j  O  # '

por cuatro años, plazas del grado siguiente al inferior mme- 
ciiato, ó por seis, plazas del grado que á este sigue.

También podrán proponérseme para Magistrados de 
Audiencia los Abogados de reputación que hubieren ejerci
do por 10 años la profesión en los Tribunales superiores 
pagando una de las dos primeras cuotas de contribución; 
los Catedráticos de Derecho de gran nota que por el mismo 
tiempo hubieren desempeñado sus Cátedras, y  las personas 
que hubieren prestado señalados servicios y hecho notables 
trabajos en la formación de Códigos ó en alguna otra comi
sión de importancia.

Para jueces de primera instancia de término podrán 
proponérseme los mismos individuos que llevaren ocho años 
de ejercicio de la Abogacía ó de Cátedra: y para jueces de 
ascenso los que hubieren ejercido aquella profesión en A u 
diencia o juzgado por seis años y pagado una cuota de con
tribución; los que hubieren desempeñado Cátedra por igual 
tiempo, y las demás personas indicadas.

Para las plazas del ultimo grado del mismo orden judi
cial se me propondrán Promotores fiscales que cuenten dos 
años de desempeño de destino, ó Abogados con cuatro años 
de ejercicio y buen concepto justificado con informe de la 
Sala de gobierno de la Audiencia en cuyo territorio hubieren 
ejercido.

Art. 8.° Para Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia 
se me propondrán los que hayan sido Ministros de la Co
rona y desempeñado plaza de Magistrado por espacio de 
dos años; los Ministros de él y el Regente de la Audiencia 
de Madrid; el Teniente fiscal del Supremo y el Fiscal de la 
Audiencia de Madrid que lo hubieren sido por cuatro 
años, y los Fiscales de las Audiencias que lo hubieren sido 
por seis años.

Para las plazas de los demás grados del Ministerio fiscal 
se me propondrán las personas que hubieren desempeñado 
en propiedad, por espacio de dos años, plazas del grado in
ferior inmediato y del análogo del orden judicial, ó por cua
tro, plazas del grado siguiente al inferior inmediato , ó por 
seis, plazas del grado que á este sigue.

También podrán proponérseme para Fiscal del Tribunal 
Supremo Abogados de reputación nacional que hubieren 
ejercido la profesión en Tribunales superiores por espacio 
de 12 años y pagado la primera cuota de contribución ; los 
Catedráticos de gran nota que hubieren desempeñado Cáte
dra por el mismo tiempo, y los individuos de comisiones 
importantes que en ellas hubieren prestado señalados servi
cios y hecho notables trabajos. Para Fiscales de Audiencia, 
las mismas personas, con tal que los Abogados y los Cate
dráticos lleven 10 años de ejercicio y  pagado los primeros 
una de las dos mayores cuotas de contribución. Para T e
nientes y Abogados fiscales, Abogados que hubieren ejerci
do la profesión por ocho años en los Tribunales superiores 
ó en los Juzgados y pagado una cuota de contribución; y 
para Promotores fiscales de entrada, Abogados que hubieren 
ejercido la profesión por dos años en cualquiera Tribunal ó 
Juzgado.

Art. 9 .0 Los que hubieren sido Oficiales del Ministerio 
de Gracia y  Justicia, aun cuando en la actualidad no sirvan 
plazas de tries, se considerarán comprendidos en los grados 
que se señalan á sus respectivas clases.

Art. 10. No se me propondrán para plazas del orden ju
dicial fuera de la corte á los naturales del respectivo territo
rio ; á no ser que hayan nacido en él accidentalmente; á los

casados con mujeres naturales del propio territorio , á no ser 
que se hallen en iguales circunstancias; á los Abogados que 
hayan ejercido la profesión en la capital de la Audiencia ó del 
Juzgado, y á los Promotores fiscales para el en que hubie
ren ejercido este cargo, áménos que hubieren pasado dos 
años desde que unos y otros dejaron de ejercer la profesión 
ó el cargo.

Para un mismo Tribunal no se me propondrán parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad de otro Magistrado que ya estuviere en posesión.

No podrán servir en un mismo Juzgado un Juez y un 
Promotor que fueren parientes dentro de los mismos grados.

No obstante estas prevenciones , ínterin se uniforma en 
España la legislación civil, en cada Audiencia en cuyo ter
ritorio rijan leyes especiales podrá haber uno ó dos Magis
trados naturales del país.

Art. 1 1 .  La toma de posesión en cada grado y  su asimi
lado marcará la antigüedad de los funcionarios, y por consi
guiente la precedencia de puesto.

Art. 12. En el orden judicial y en el Ministerio fiscal no 
se concederán honores ni consideraciones superiores al em
pleo que se sirva.

Unicamente á los funcionarios que obtuvieren su jubila
ción podrá concedérseles los honores del grado superior in
mediato , siempre que por sus largos y buenos servicios se 
hubieren hecho acreedores á esta recompensa.

Art. i 3 . Los Fiscales del Tribunal Supremo y de las 
Reales Audiencias ocuparán asiento y tendrán antigüedad 
entre los Presidentes de Sala por el orden de prelacion de la 
toma de posesión; y cuando los primeros pasaren á desempe
ñar plazas éntre los últimos, ó estos entre aquellos , unos y 
otros conservarám el lugar de antigüedad que les corresponda 
por su grado, según su destino anterior.

Art. 14. El Teniente fiscal del Supremo y los de las Rea
les Audiencias tendrán asiento en el lado derecho del T ri
bunal á continuación de los Magistrados del mismo.

Art. i 5 . Los Abogados fiscales del Supremo y de las 
Reales Audiencias tendrán asiento después de los Fenien- 
tes fiscales.

Art. 16. Los Jueces de primera instancia tendrán en los 
actos públicos á que concurren en las Audiencias asiento en 
el lado izquierdo del Tribunal después del último Magis
trado.

Art. 17. Los Promotores fiscales tendrán asiento á con
tinuación dedos Abogados fiscales.

Art. 18. En el término de cuatro meses se formarán en 
el Ministerio de Gracia y Justicia y se publicarán en la 
G a c e t a  escalafones por grados de los funcionarios del orden 
judicial y del Ministerio fiscal, incluyendo en ellos en el lu
gar correspondiente á los que los obtuvieren por asimi
lación.

Art. iq . Quedan derogados todos los Reales decretos y 
órdenes contrarios al presente; pero subsistirán en su fuer
za y  vigor las disposiciones contenidas en el de 9 de Abril 
de 1858 que no hayan sido expresamente sustituidas ó anu
ladas por otras insertas en este.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  de l a  R e a l  m ano.

E l M inistro de Gracia y  Justicia,
J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

REAL ORDEN.

Es no solo conveniente, sino también de público interés, que  
los funcionarios de la Magistratura, de la Judicatura y del Mi
nisterio fiscal sean por todos, y por signos exteriores, conoci
dos, á fifi de que por todos sean considerados y respetados.

Para conseguir estos objetos se publicaron las Reales órdenes 
de 28 de Noviembre y de 3 de Diciembre de 1835, el Real decre
to de 29 de Agosto de 1843, y la Real orden de 14 de Noviem
bre de t853, creando insignias que distinguieran á las personas 
investidas del alto encargo de pedir la aplicación de las leyes y 
de aplicarlas.

El olvido y la inobservancia de los preceptos consignados en
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tan respetables documentos obligan hoy á recordar su cumpli
miento; y al efecto, la R ein a  (Q. D. G.) se ha servido determi
nar que se observen puntualmente las reglas siguientes:

1 .a Dentro de los Tribunales y de los Juzgados, todos los 
funcionarios del orden judicial y del Ministerio fiscal usarán, 
con la toga, la medalla de oro ó de plata que corresponde á su 
respectivo grado.

2.a En los actos de ceremonia á que asistan con toga , ade
más de la medalla, llevarán sobre aquella, y al lado izquierdo 
del pecho, la placa de oro ó de plata creada por la Real orden 
de 14 de Noviembre de i 853 .

3 .a En los actos de etiqueta á que 110 asistan con toga po
drán Usar con la medalla la misma placa en el frac.

4.a Los funcionarios que estuvieren en ejercicio deberán lle
var siempre, en público, en el ojal del frac ó de la levita, lame- 
dalla pequeña creada por la citada Real orden de 14 de Noviem
bre de 1853, pendiente de una cinta de fondo negro con filetes 
anchos de oro á los extremos, y usarán el bastón con puño de 
oro, cordon y bellotas de oro y negro para los Magistrados y F is
cales, y con cordon y bellotas de plata y negro para los Jueces y 
Promotores.

De Real orden lo digo á V  para su conocimiento y el de
todos los funcionarios del orden judicial y del Ministerio fiscal, 
á fin de que lo dispuesto se cumpla con la mayor exactitud.
Dios guarde á V   muchos años. Madrid 16 de Diciembre
de 1867.

E L  MARQUÉS DE RONCALI.

Sres. Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia,
y Sres, Regentes y Fiscales de las Audiencias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L ORDEN.

A guas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Sección quinta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R eina (Q. D. G.J se 
ha servido autorizar á D. Miguel Roselló para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Jarama en el riego de la heredad denominada del 
Porcal, que posee en el término de Arganda, y cuya extensión es 
de 910 hectáreas; debiendo sujetarse el concesionario á las condi
ciones siguientes:

1 .* La presa se construirá en el punto marcado en los pla
nos, no excediendo su altura de 80 centímetros sobre el nivel 
de las aguas ordinarias del rio, y se referirá á una señal fija del 
terreno para que en todo tiempo se pueda comprobar su empla
zamiento y elevación.

2.a La cantidad de agua que se podrá utilizar en el riego ex
presado, siempre que la lleve el rio, será de 1.000 litros por se
gundo.

3 .a Para el cruce de las carreteras construirá de su cuenta el 
concesionario dos alcantarillas con arreglo á las prescripciones 
que le dicte el Ingeniero Jefe de esta provincia, á cuya aproba
ción presentará previamente el oportuno proyecto.

4.a También ejecutará de su cuenta las obras de fábrica que 
sean precisas para el paso de las aguas de los sotos del Palomar, 
Poveda y la Isla, con objeto de que no se intercepte el libre cur
so de aquellas aguas y de que no se produzcan encharca- 
mientos.

5 .a Construirá igualmente el concesionario los pasos supe
riores que sean precisos para el servicio de los sotos expresados, 
para el tránsito de ganados y para conservar cualesquiera otras 
servidumbres rurales que existan actualmente.

6.d A fin de que no se interrumpa el tránsito público duran
te la ejecución de las obras, queda obligado el concesionario á 
habilitar ó establecer los pasos provisionales que sean necesa
rios. Queda asimismo obligado al resarcimiento de todos los da
ños que se puedan ocasionar con motivo de las obras.

7 /  Estas se ejecutarán con arreglo á la memoria y planos 
aprobados, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

8.a Se entenderá caducada esta autorización si no se princi
piasen las obras en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, ó no se concluyesen en el término de año y medio.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3o de 
Noviembre de 1867.

ORO VIO.
Sr, Director general de Obras públicas.

RESO LU CIO NES TOMADAS POR E L  MINISTERIO

DE LA GU ERRA.

Infantería .

2 Diciembre 1867. Al Director general,— Concediendo F.eal licencia al 
Comandante D. Manuel Kellery García.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Mariano Osorio.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Perello Martínez.
Al mismo.— Id. al id. D. José Peral y Ferrer.
Al mismo.— Id. al Alférez D. Lorenzo Santo Maceiras:
Al mismo.— Id. al id. D. Vicente García Perdones.
Al m ism o.— Id. próroga al id. D. Leandro Simón Rio.
Al mismo.— Id. retiro al Capitán D. Eduardo Cabannes y  Sánchez.
Al mismo.— Id. al id. D. Felipe García Luna.
Al mismo.— Disponiendo se expida el retiro al Comandante D. Segis-* 

mundo Morey Montaner.
Ingenieros.

Al Capitán general Cataluña.— Concediendo permiso á D. Joaquín Benito 
y Fonollosapara construir una casa-barraca en la segunda zona de la plaza 
deTortosa.

Al de Andalucía.—-Id. á D. Esteban Real para construir una casa en la 
tercera zona de Cádiz.

Al mismo.— Id. á D. Nicolás Bruzon para construir una casa en la refe
rida zona.

Infantería.

3 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 
Juan José Jiménez.

Al mismo.— Id próroga de licencia al Alférez D. Manuel de la Gándara 
y González. .

Al mismo.— Id. retiro al Teniénte Coronel D. Salvador Lechuga y Le
chuga .

Al mismo.— Id; el regreso á la Península, perdiendo el emplo de Capitán 
que obtuvo, al Teniente D. Nicolás Estébanez.

Al mismo.— Destinando al regimiento de la Constitución y cazadores de 
Chiclana á los Capitanes ]fr. Manuel Romero y D. Miguel Roldán.

Caballería .

Al Capitán general de Castilla la V ieja.— Concediendo un mes de licencia 
al Comandante D. Cárlos Coig y 0 ‘Donnell.

Al Director general de Caballería.— Autorizando al Teniente D. Cárlos 
Roure para que permanezca en esta corte.

Al mismo.— Aprobando la colocación en el regimiento lanceros de Villa- 
viciosa del Teniente D. Roberto de Lasota y Romero.

Al mismo.— Disponiendo se expida el retiro al Teniente de reemplazo 
D. José Algarra y Soler.

Sanidad m ilitar.

Al Director general.— Concediendo el pase al ejército de Cuba, con el em
pleo de Médico mayor supernumerario, al primer Ayudante D. Marcial de 
Reina.

Ultramar.

Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo licencia para la Península 
al Capitán de infantería de aquel ejército D. Tomás Bueno y Carabino.

Al mismo.— Id al Teniente D. Andrés Cebrero y Fernandez.
Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Gobernador político-militar 

de la isla de Negros, hecho en favor del Teniente Coronel D. Enrique Fajar
do é Izquierdo,

Retirados i

Al Director de Infantería.— Concediendo retiro al Alférez D. Bernardo 
Figueroa.

Al mismo.— Id. al Comandante D. Pedro Pons.
Al mism o.— Id. al Teniente D. Luis Sánchez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Antonio Ucon.
Al mismo.— Id al Comandante D. Miguel Perez.
Al m ismo.— Id. al id. D . Juan Salas.
Al m ismo.— Id. al Capitán D. Bonifacio Hellin.
Al m ismo.— Id. al Comandante D Juan Berbén.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Antonio Gil.
Al m ism o.— Id. al id. D. Nicolás Narvaez,
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Velazquez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Alejo Ortiz.
Al mismo.-—Id. licencia absoluta al Alférez D. Gregorio Montoya.
Al mismo.— Id. retiro al Capitán D. Pedro Catalá.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Domingo HermiJa.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Juan Eloy de Góngora.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Grau
Al mismo.— Id. al Teniente D. Bartolomé Pacheco.
Al mism o.— Id al Capitán D. Mateo Rodriguez.
Al m ismo.— Id. al Coronel D. Antonio Sánchez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Julián Rodriguez.
Al mism o.— Id. licencia absoluta al Alférez D. Manuel López.
Al mismo.—  Id. retiro al Coronel D. Gregorio Villavicencio.
Al mismo.— Id. al Comandante D Gabriel González.
Al mismo.— Id. al id. D. Gregorio Parra.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Víctor Laquidain.
Al Director de Caballería.— Id. retiro al Teniente D. José Plá,
Al m ismo.— Id. licencia absoluta al id. D. Joaquin Armero.
Al de la Guardia civil.— Id, retiro al id, D. Luis Fernandez,
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Al ae instados Mayores.— id. ai ia . D «. Manuel Pando.
Al m ism o.— id. aí Coronel D . Manuel Yañ ez.
Al de Administración militar.— Id. al Comisario D. Lucio Asensio.
Al m ismo.— Id. al id. í). Leoncio Perez.
Al Comandante general de Alabarderos. — Id. al Capitán D. José Cerezo. 
Al Inspector general de Carabineros.— Id. al Coronel D. José de Bou- 

vier.
Al m ismo.— Id. al Alférez D. Ramón Bouzon.
Al m ism o.— Id. al Comandante D. Cándido Terreros.
Al m ism o.— Id. al Alférez D Eduardo Aróstegui.
Al Capitán general de Cuba.— Id. al Médico m ayor D . Juan García.
AI m ism o.— Id. al Coronel D. Pedro Torres.
A i m ism o.— Id. al Teniente D. Carlos López.
AI m ismo.— Id. al Coronel D. Ramón Ibarrola.
Al mismo — Id. al Ayudante Médico D. José Larralde.
Al mismo.— Id. al Oficial tercero de Administración militar D . Manuel 

Liso.
Al de Puerto-Rico.— Id. al Subteniente D. Gabriel Martinez.

Infantería.

4 id. Al Capitán general de Filip in as.— Aprobando el retiro concedido 
para dichas islas al Teniente D. Bartolomé Buendía Bernardino.

Al Director de Infantería.— Id. el pjrm iso concedido para regresar á la 
Península al Teniente D. Agustín Gracia y  Gracia.

Al m ism o.— id. id. al id. D. Ceferino Sainz Sanz.
AI mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente D . José Tutor y  

A rgum osa.
Al m ism o.— Id. al id. D. Luis Pardillo Palacios.
AI m ism o.— Id. al id. D. Francisco Rodríguez Morales.
Ai m ismo.— id. al id. D. Agustín Gudel Lacarnbra.
Al m ism o.— Id al id. D. Andrés Bretes Ayaia 
Al m ismo.— id al id. D. Vicente Muñiz Cuadrado.
Al m ism o.— Id. al id. D. José Rojas Rojas.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Tom ás Alcón y  Montañés.
Al m ismo.— Id. próroga aí Teniente D. Urbano Alique y Rubio.
Al m ism o.— Id. la paga del mes de Julio al Capitán D. Antonio Monleon 

yCaM n._
Al m ism o.— 'Destinando al regimiento de Borbon y  cazadores de Chiclana 

á los Capitanes D. José Vandevalle y  D. Ramón Castillo.
Al m ism o.— Negando ia licencia solicitada por el Capitán D. Juan Serrat 

y  Calvo.
Estado M ayor.

Aí Director general de Infantería.— Disponiendo pase á continuar sus ser
vicios al cuerpo de Estado Mayor de plazas al Capitán del regimiento in
fantería de Castilla D . Tom ás Muñiz y  Monte.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. id. el Teniente del de Zaragoza 
D . Juan Loren y  Martinez.

Retirados.

Al Director general de Infantería.— Concediendo retiro al Coronel D. José 
García A lbarrán .

Al m ism o.— Id al Comandante D. Juan González.
A l de la Guardia civil — Id. al Teniente D. Fernando Miranda.
Al de Estado Mayor — Id. mejora de retiro al Capitán D. Antonio Cés

pedes.
Al de Infantería.— Id. retiro al Teniente D. Eustaquio de Castro.
Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel Fernandez.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al id. D. Salvador Vega,
Al de caballería.— Id. retiro al id. D. Juan Mendinueta.

Montepío.

Al Sr. Ministro de Ultramar.— Concediendo trasmisión de pensión á Doña 
Natalia Calderón y Roca.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. id. á Doña María de la 
Visitación y  Doña María de la Concepción Suarez y Vargas Machuca.

Al m ism o.— Id. pensión á Doña María de la Concepción Maguregui y  G il. 
Al m ism o.— Id. á Doña Josefa y á Doña Dolores García y Marci.
Al m ism o.— Concediendo pensión á Doña Brígida Rosa Díaz Valenzuela 

y Martinez.
Infantería.

5 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia al Capitán D . Mi
guel Viilalonga y Gilabert.

Al m ism o.— Id. al id. D. Andrés Toro y Navarro.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel González Martinez.
Al m ism o.— Id. al Teniente D . Ricardo Dateira Cobian.
Al mñsmo.— Id. al id. D. José Valiño del Valle.
Al mismo.— Id. al id D. José Tierno Diaz.
Al mismo.— Id. al Alférez D. Anacleto Jorge y  López.
Al m ism o.— Id. al id. D. Bernardo Fernandez Picazo.
A l mismo.— Id. al id. D. José San Cristóbal y  Uriebiel.
Al m ism o.— Id. próroga á D . Antonio T ovar Marcoleta.
Al mismo.— Id. al Teniente D . Angel Perez Esíéban.
AI mismo.— Id. Real licencia al Alférez D. José  García D origa.
A l m ism o.— Id. al id. D . Victoriano Prado y  L iz .
Al m ism o.— Id. al id. I). Feliciano Velarde Zavala .
Aí m ism o.— id. el retiro para Tarragona al Teniente Coronel del regi

mentó infantería de Soria D . Nicasio Beccar y  Po lo .

Caballería.

A l Director general.-—Concediendo Real licencia al Capitán D. Arturo 
Mrdo é Insaustí. , .

m ism o.— ia . ai íci. u. rrancisco vicuña y  vares.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Rey y  M urillo.
Al mismo.— Id. al Alférez D . José Berriz y  Arm ero.
Al mismo — Id. al id. D . Rafaél Aguirre y  Echagüe.
Al m ism o.— Id. próroga al Capitán D. Antonio Trupida y Mcázar.

A dministración militar.

Al Director general.— Concediendo Real licencia al Oficial segundo de 
Administración militar D. Julio Vinyas y V ilar.

Montepío.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y M arina.— Concediendo 
licencia para casarse á D. Manuel Arce y  Benavides, Capitán retirado.

Al m ism o.— Id. al Teniente de caballería D . Manuel del Valle y  Mau- 
riño.

Al m ism o.— Id. al segundo Ayudante Médico de Sanidad militar Don 
Benito Lim ia y García.

Al m ism o.— Id. al Capitán del ejército de Cuba D . Isidro Gutiérrez 
y  Soto.

Al m ism o.— Id. al id. retirado D. Francisco Paradell y D ivin.
Al Director de Administración m ilitar.— Id pagas de tocas á Doña Isabel 

Fernandez v Parra.
Al Presidente de Clases pasivas.— Id. pensión á Doña Angela Gorriz y  

Sanz.
Al m ism o.— Id. pagas de tocas á Doña Josefa Chorat y Martinez.
Al m ism o .— Id. á Doña María del Carmen Caballero y Mas.
Al mismo.— Id. á Doña Rosa Freire.
Al m ismo.— Id á Doña Brígida Sánchez y Otero.
Al m ismo.— Id. á Doña Teodomira Luisa González y Vázquez.

Ingenieros.

Al Ingeniero general.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Alejan
dro Arguelles y R iv a .

Al m ism o.— Id. al Alférez de Infantería D. T irso  Rueda y Ram írez.
Al mismo— Id. al id. D. Adolfo Martinez Navacerrada.

In fan tería .

Al Director general.— Concediendo Real licencia al Alférez D. Rafaél 
Granados Mata.

Al m ism o.— Id. traslación de residencia al Teniente de reemplazo D. E n 
rique Llamas y  Ladrón de Guevara.

Guardia civil.

Al Director general.— Destinando á la plantilla de la Dirección al Tenien
te Coronel D. Ignacio Villahoz Rucandio.

A rtille r ía .

Al Director general.— Concediendo dos meses de licencia al Teniente 
D. José Tom ás Hidalgo.

Al m ism o.— Id al Alférez D . Eduardo Vilchcz y  Marin.
Al m ism o.— Id. próroga de licencia al Teniente D. Andrés Mochales y  

A lonso .
Al m ism o.— Disponiendo que el Comandante D. Jáim e Sancho y Franco 

quede en situación de excedente.

Alabarderos.

AI Comandante general.— Concediendo el empleo de Capitán de infantería 
al Teniente, cabo de Alabarderos, D. Antonio Olaso y Anza.

Al mismo.— Id. al id. D Manuel Calvan Caballero.
Al mismo.— Id. id. deTeniente de caballería al Alférez, Guardia de A la

barderos, D. Domingo Gallego Becerro.
Al m ism o.— Id. id. de id. al id. D. Atilano de las Heras y  Velasco.
Al m ism o.— Id. id. de Teniente infantería al Alférez de la propia arma 

Guardia Alabardero D. Joaquín Sorra y Clemente.
Al m ismo.— Id. id. de Teniente de caballería al Alférez de la propia ar

ma Guardia id . D. Plácido Vázquez y  Ram iro.
Al m ism o.— Concediendo licencia absoluta al Teniente de infantería Guar

dia id. D . Manuel Alvariño y Rodriguez.

Sanidad m ilitar.

6 id. Al Director general.— Concediendo abono de tiempo para sus dere
chos pasivos al Médico m ayor D. Alejandro Carolo Pellicer.

Al m ism o.— Concediendo el pase al ejército de la isla de Cuba, con 
el empleo de Médico mayor supernumerario, al primer Ayudante D. Dionisio 
López.

Al m ism o .— Id. el empleo de Médico mayor efectivo al que lo es super
numerario primer Ayudante D. Joaquín David.

Al m ismo.— Disponiendo que el Médico mayor del Hospital militar de 
Guadalajara D. Domingo Crespo pase á continuar sus servicios al de B úrgo s.

Al m ism o.— Concediendo abono de tiempo para sus derechos pasivos al 
primer Ayudante .Médico D. Ignacio Oliver.

Al m ism o.— Id. los empleos de primeros Ayudantes Médicos efectivos á 
los que son supernumerarios D. José García Rey y  D . Manuel Rodriguez y  
Moreno.

Al m ism o.— Disponiendo que el Médico mayor del Hospital de Madrid 
D . José  Sunsi quede en situación de reemplazo, y  que el de igual ciase Don 
Domingo Am ores pase al Hospital de Zaragoza.

A l Director de Infantería.—  Concediendo relief y abono de una paga al 
segundo Ayudante Médico D. Félix Villalva.
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A labarderos.

Al Comandante general.— Concediendo el empleo de Teniente de ca
ballería al Alférez Guardia Alabardero D . Francisco Cucala y  Galarza.

Al mismo.— Id. id. de id. al Alférez Guardia id. D . Cristóbal Valcárcel 
y  Alcubilla.

Al m ism o.— Id. id. al id. id. D . Julián Peinado y Gracia.
Al m ism o.— Id. id. al id. id. D. Francisco Ruiz y Salas.
Al m ismo.— Id. id. de Teniente de infantería al Alférez id. id. Don 

Francisco Granja y Rodríguez.
Al m ism o.— Id. id. al id. id. D. Froilán Rodríguez y González.
Al m ism o.— Id. id. al id. de la propia arma D. Francisco García G on

zález .

R etirados.

Al Director de Infantería.— Concediendo abono de sueldo al Capitán Don 
Manuel Martin y  Yegtos.

M ontepío.

Al Presidente de Clases pasivas.— Concediendo pensión á Doña Blasa 
Torres y  Alonso.

Al m ism o.— Id. id. á Dona María Jiménez Barros.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Agueda Ruperta Jiménez y Jim énez.
Al mismo — Negando pensión á Doña Calixta Alcoba y  Herrera.
Al del Supremo Tribunal de Guerra y M arina.— Id. id. á Doña Dolores 

Navarro y Marin.
Al m ism o.— Id. id. á Bernardo Sánchez y Suarez.

- Al m ism o.— Concediendo opcion á derechos pasivos á la familia del Ca
pitán de F.stado Mayor de plazas D. Francisco Gücdl y  Bolto.

Al m ism o.— Id. licencia para casarse al Alférez de ingenieros de Cuba 
D. Manuel Alemán y Bizarra.

Al m ism o.— Id al Teniente de carabineros D. Francisco Villanueva y 
Segarre.

Al m ismo.— Id. al Capitán de infantería del ejército de Filipinas Don 
Pascual Navarro é Iturralde.

Al m ism o.— Id. al Teniente de infantería D . Florencio Martínez y  Perez.
Al m ism o.— Id. al Alférez D. Manuel Garmi San Pedro y Suarez.
AI m ism o.— Id. al Oficial segundo de Secciones-archivo D. Joaquín 

Velazquez y Arenas.
Al m ism o.— Id. al primer Ayudante Médico de Sanidad militar D. An

tonio Meteos y de las Cagigas.
Al mismo.— Id. al A lfirez de infantería D. José Vilar y Lledó.
Al m ism o.— Id. al Oficial tercero de Administración militar D. Manuel 

González y Puig.

A r t i l le r ía .

Al Director general.— Concediendo retiro provisional al Teniente Coro
nel 1). José de Angulo y W alsh .

Al mismo.— Id. id. al Coronel D . Pedro Ir liegas y Goosens.

C arabin eros .

Al Inspector general.— Expidiendo retiro al Comandante D . José Vadi- 
llos v Palacios.

Al m ismo.— Id. id. al Comandante de infantería Capitán de reemplazo 
D. Enrique Virncs y  Montes de Oca.

Al m ism o.— Id. al Coronel D. Joaquín Romero y  Cantos de Aragón.

M ontepío.

7 id. Al Presidente de la Junta de Clases, pasivas.— Concediendo pen
sión á Doña Juana Aznar y Martínez.

Al m ism o.— Id. id. á Doña Manuela Perez y  Latorre.
Al m ism o.— Id. id. á Doña María Pizano y  del Castillo.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Petra Martínez y  Guillen.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Teresa Tarriols y  Llobet.
Al mismo.— id. id. á Doña Pascuala Rodríguez Vargas y  M arzal.
Al m ismo.— Id id. á Doña María de los Dolores Tomate y  H ueso.
Al m ism o.— Id. id. á Doña María Ignacia González y  Tejero.
Al m ismo.— Id. trasmisión de pensión á Doña Teodora Márquez y 

Sevilla.
Al m ism o.— Id. id. á Doña María de la Presentación Alvarez Miranda y 

Martin.
Al del Supremo Tribunal de Guerra y Marina.— Id. indulto de casam ien

to á D . Nicolás Soto y  Rodríguez Alférez de infantería.
Al m ism o.— Id. al Teniente de la Guardia civil D. Luis Torres de Na

varra y  Bourman.
Al m istno.— Id. al Alférez D . Juan Fresneda y  Juan.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las nueve y  3 o minutos de la mañana de ayer lunes fondeó en el puer
to de Vigo el vapor-correo P rín cipe  A lfo n so  en i 5 dias y  10 horas de nave
gación, con la correspondencia procedente de las Antillas.

E X P O S I C I O N  Á  S.  M.

SE Ñ O R A : Los Jefes y  Oficiales del cuerpo de Carabineros del Reino 
pertenecientes á la Comandancia de Huesca que tienen el honor de suscribir

esta exposición, por sí, á nombre y  en representación de los de su clase res
pectiva de la citada Comandancia, á los R .  P . de V. M. con el más profun
do respeto exponen que siendo estraños á la política, hubieran dejado pasar 
en silencio el manifiesto de D. Juan Prim , publicado en Ginebra á 2D de Se
tiembre de este año. Pero toda vez que en él se hacen graves acusaciones con
tra el ejército de que forman parte como pertenecientes á un instituto militar, 
creen por esto deber salir á la defensa de su lealtad y  de su honra, que con
sideran atacadas en el citado manifiesto, porque en él se hacen alusiones de 
defección á la revolución contra los hombres del ejército comprometidos, 
sin que se citen sus nombres, de lo que resulta que D . Juan Prim envuelve 
en sus ataques á todo el ejército español.

Si esto es un sistema, como si no lo es, precisa que se atemperen á ello 
los exponentes, siguiendo el mismo tema obligado, á fin de que las armas que 
emplean para la defensa sean de la misma ley que las de que se ha hecho 
uso para dirigirles el ataque. Así creen deber hacerlo á fuer de leales y cum
plidos caballeros

Usando de una justa recíproca, dirán algunas palabras relativas á los 
hombrés de la revolución.

Para estos, hallándose unos en posición oficial y otros en la suya parti
cular, pero todos sujetos á las leyes; debiendo obediencia á V .  M. y  á su 
Gobierno, y  gratitud al país en que se lanzaron á la revolución, v teniendo 
también el deber de cumplir un juramento sagrado, no es nada el atropellar 
por todo y  declararse á mano armada en abierta y  punible rebelión contra 
aquellos objños, siempre dignos del más profundo respeto y  del más alto m i
ramiento para todo buen español que desea la felicidad de su patria, que ven
ga por la via legal, pero nunca convirtiendo en un campamento á la nación, 
para que solamente impere en ella la ley que impone el trabuco.

Pero los exponentes, cumpliendo su propósito, respetando al vencido y  
compadeciendo á los que se alimentan del amargo pan de la emigración, om i
ten también sus nombres, porque la generosidad con la desgracia es una de 
sus cualidades características, como hijos de una gran nación siempre hidal
ga y digna. Esto no obstante, tal es la fuerza de las pasiones , y de tan mala 
índole las políticas cuando no hay dique que las contenga, que este leal y  ca
balleroso proceder de los que suscriben quizá sea mal interpretado por los 
enemigos del Trono de V  M., y  les provoquen á citar nombres propios de 
algunas de las personas á quienes aluden; en cuyo caso expondrán por qué á 
su juicio se lanzaron estas á la revolución de Agosto último. La calificación que 
esto merece, lo que puede esperar de ellas el país, la causa á que sé afilien, 
el Gobierno á quien sirvan ó prometan obediencia, y  el mismo D. Joan Prim , 
lo que como consecuencia de estas premisas hizo la revolución; y  por último, 
qué fue lo que se destacó en primer término del cuadro que esta presentaba 
con la inconcebible amalgama de los elementos heterogéneos que la iniciaron y  
defendieron en el Alto Aragón. Por esto los exponentos se limitan hoy á 
consignar de una manera solemne que entre ellos y  aquella revolución no 
ha habido, ni hay, ni es posible que haya nada de com ún. Que su lealtad á 
V . M ., su respeto y obediencia á las leyes y  al Gobierno legítimamente cons
tituido son invulnerables , y  por la virtud de su constancia están á cubierto 
de todo ataque que se les dirija ; y  que no se han acordado de !a revolu
ción más que para combatirla , cumpliendo en ello su deber de militares sin 
mancilla.

Dígnese V . M. acoger con benevolencia estos sentimientos que animan á 
los firmantes y  á sus representados, que se hallan dispuestos á defender con
tra toda agresión á V. M ., ai Trono que ocupa y á su augusta dinastía.

Jaca 4 de Octubre de 18 6 7 .—  S E Ñ O R A .—  A L . R . P . de V . M .= E l  
Coronel graduado Teniente Coronel, Antonio del Aguila Diaz Parreño =  
Por la clase de Comandantes , Manuel Martinez y  G e l i .= P o r  la clase de Co- 
pitanes, Francisco de Mendoza y  González. = P o r  la clase de Tenientes, Ja i
me Bosch y  M e lsu t .= P o r  la clase de Alféreces, Lúeas Conde Matarral.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 186 7, en los autos 
que en el Tribunal de Comercio de Zaragoza y  en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad ha seguido el Ministerio fiscal con Don 
Diego Pardo sobre graduación de créditos; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de injusticia notoria interpuesto por dicho Ministerio con
tra la sentencia que en 16 de Enero de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 3 i de Julio de 1 841 ,  registrada én la 
Contaduría de Hipotecas, Doña Raimunda Arascot y  su marido D. José L ú 
eas Piñeiro vendieron á D . Diego Pardo y  Doña Mariana Alban una casa en 
la calle Mayor de Zaragoza, números 7 1 y  72, por precio de 280.000 rs. pa
gaderos en efectivo metálico, los 160.000 en el acto y  los 120.000 á los seis 
meses; á cuenta de cuya última cantidad entregaron á Doña Raimunda 3 o .000 
reales, según carta de pago de 8 de Noviembre de 1843:

Resultando que en i .°  de Octubre de 1847 D. Diego Pardo giró una le
tra de 200.000 rs . á cargo de D . Gregorio Marin, vecino de Zaragoza, que 
la.aceptó, y  orden del Director general del Tesoro, que la endosó después á 
otros, y  fué protestada por falta de pago en 27 de Octubre del mismo año: 

Resultando que en 22 de Enero de 1848 Doña Mariana Alban, con poder 
de su esposo D. Diego Pardo, vendió á D. Juan Bruil y  Doña Angela Mur 
la dicha casa, números 7 1 y  72 de la calle Mayor de Zaragoza; otra casa nú
mero 74 de la misma calle, y  unos graneros en las eras de San Agustín, en 
precio de 270 .000  rs. que confesó haber recibido de los compradores, y  
además 90 000 que se debían á Doña Rmimunda Arascot por la casa núme
ros 7 1 y  72, y  que se comprometían á pagar Bruil y  su mujer, subrogándo
se para el cumplimiento de esta obligación en lugar de Pardo y  la suya, é hi
potecando la misma casa, la cual dijeron que reconocían tener y  poseer 
nomine preca rio  et constituto por Doña Raimunda y  sus habientes-dere
cho; habiéndose tomado razón de esta escritura en la Contaduría de Hipo
tecas:

Resultando que por otra escritura de 4 de Junio de dicho año de 1848
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egistrada en igual forma, Dona Raimunda Arascot confesó que habia recibi
do de Bruil y  su esposa los indicados 90 .000 rs ., otorgando á favor de los 
mismos la correspondiente carta de pago y  cancelando la obligación constitui
da en la escritura de 22 de Enero:

Resultando que en 22 de Marzo de 184S el Ministerio fiscal entabló de
manda ejecutiva contra D . Diego Pardo, librador de la letra mencionada an
teriormente, á consecuencia de la cual fueron embargadas las casas vendidas 
á Bruil y  su mujer; y  que habiendo deducido este tercería de dominio, se dic
tó sentencia en 7 de Febrero de 1 85 2 desestimando la tercería, si bien con 
la circunstancia de que no obstase para que el tercer opositor utilizara cual
quiera otra acción de que se entendiese asistido:

Resultando que Bruil interpuso recurso de injusticia notoria contra esta 
sentencia, y  hallándose pendiente dicho recurso fue declarado en quiebra 
D . Diego Pardo por auto de 10 de Setiembre de 1802, con cuyo motivo Bruil 
manifestó á los síndicos, en escrito de 25 de Octubre, que no tenia contra la 
quiebra otros derechos que los que le produjera la ejecutoria que recayese 
en el pleito de tercería, y que cumplia con aquella declaración en cuanto le era 
posible con el art. 1 • 102 del Código de Comercio, suplicándoles que no se le 
considerase por entonces acreedor contra la quiebra ni se le convocara á las 
juntas en tal concepto, reservándole empero los derechos de dominio y en 
su defecto de crédito que pudiera tener según la ejecutoria que recayese en 
el pleito:

Resultando que el Promotor fiscal de Hacienda, á nombre del Tesoro pú
blico, presentó también escrito para que se procediera ejecutivamente contra 
el quebrado por la cantidad de 200.000 rs . d é la  letra no pagada; y en vista 
de ámbas pretensiones se acordó en la junta de 9 de Diciembre que no podia 
lom arse resolución alguna hasta que recayese ejecutoria en los referidos autos 
de tercería:

Resultando que declarado por este Supremo Tribunal no haber lugar al 
recurso de injusticia notoria de Bruil, fueron reconocidos á favor de este en 
otra junta celebrada en 19 de Diciembre de 1860 los créditos de 270 000 
y  90.000 rs. que representaba por las escrituras de 22 de Enero y  4 de Ju 
nio de 1848 mencionadas; y  que en la junta de graduación de 8 de Enero 
de 18 6 1 se clasificó el crédito de los 270.000 rs. entre los comunes, des
estimándose el dictámen de la sindicatura que Iq colocaba en lugar más pre
ferente, y  el de los 90.000 rs . como hipotecario con la antigüedad de 3 i de 
Ju lio  de 18 4 1 , según el dictámen de los síndicos:

Resultando que el Ministerio fiscal presentó en la quiebra una liquidación 
y  una certificación de la Contaduría de Rentas, según las cuales Pardo adeu
daba al Tesoro público hasta el i 3 de Diciembre de 1 853  por capital, intere
ses y  gastos de la letra referida 296.080 rs.; y  que en la citada junta general 
de acreedores de iq  de Diciembre de 1860 fué reconocido el Tesoro única
mente como acreedor por la letra y cuenta de resaca en cantidad de 2 0 1 .10 9  
reales y  por las costas en que Pardo estaba condenado y  los intereses de la 
letra desde el dia en que el mismo fué emplazado hasta que se le declaró en 
quiebra; habiéndose graduado después este crédito entre los comunes:

Resultando que el Promotor fiscal de Hacienda, en nombre del Tesoro pú
blico, dedujo demanda en 14  de Enero de 18 6 1 solicitando que se declarase 
que la graduación de créditos era ilegal é improcedente y se colocara el del 
Tesoro por todo su valor en el estado núm. 2, considerándolo como privi
legiado para los efectos que procedieran, y  los de Bruil en el estado núm . 4, 
como comunes; fundando esta última parte de su solicitud en que desesti
mada por ejecutoria la tercería de dominio, no podían las escrituras que in
vocó Bruil darle hipoteca ni prelacion; y la primera en los privilegios que 
tiene la Hacienda en las leyes 2 5 , tít 1 3 , Partida 5 . a, y  10, tít. 15 ,  Parti
da 6 . a, y  en la opinión sentad 1 por Escriche en vista de la ley 3 3 , tít. 3 3 , 
Partida 5 . a:

Resultando que los síndicos de la quiebra de Pardo solicitaron que se des
estimase en todas sus partes esta demanda y  se confirmara el acuerdo de la 
junta general de acreedores; alegando que las leyes de Partida que citaba el 
Fiscal no son aplicables en el presente caso, sino el Código de Comercio, se
gún el cual el tenedor de una letra protestada no puede tener otro carácter en 
la quiebra del librador que el deacreedor común; y que el crédito de los 90.000 
reales qu.; tenia 3 ruil á su favor por haberlos pagado á Doña Raimunda Aras
cot, á quien estaba hipotecada la casanúmeros 7 1 y  72 de la calle Mayor de Z a
ragoza, no podia menos de reputarse hipotecario, porque lo era la Doña Rai
munda por la escritura de 3 i de Ju lio  de 18 41 , que no habia sido anulada, 
y  Bruil estaba subrogado en lugar de aquella por la de 22 de Enero de 
1848  :

Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica, y  practicadas las 
pruebas que articularon las partes, el Tribunal de Comercio dictó sentencia 
en 8 de Marzo de 1866, que fué confirmada con las costas por la Sala primera 
de la R.eal Audiencia de Zaragoza en 16 de Enero de este año, desestimando la 
pretensión del Tesoro público y  declarando comprendido su crédito en el es
tado núm. 4, é hipotecario y  comprendido en el estado núm . 2 el de 90.000 
reales de D . Juan B ru il:

Resultando que contra este fallo interpuso el Ministerio fiscal recurso de 
injusticia notoria, porque en su concepto infringe:

i . °  E l art. 1 . 1 1 5 del Código de Comercio; las leyes 2 5 , tít. 1 3 , Parti
da 5 . a; 10 , tít. 19, Partida 6 a, y  3 3 , tít. i 3 , Partida 5 . a, y  el párrafo quin
to del art. 168 de la ley Hipotecaria, al no otorgar al Estado el privilegio que 
solicitaba sobre los demás acreedores de la quiebra.

Y  2 .0 Las expresas disposiciones de la ley 3 8 , tít. í 3 , Partida 5 . a, al ca
lificarse de hipotecario el crédito de 90 .000 rs reclamados por D. Juan  
Bruil, siendo así que eran consecuencia inmediata de una obligación principal 
ya  extinguida en virtud de una sentencia ejecutoria, y  debia necesariamente 
seguir la suerte de su matriz; y que además, en el hecho de dársele fuerza 
á pesar de no estar registrado dicho crédito, se habia prescindido también de 
lo que se preceptuaba en el art. 144 de la ley Hipotecaria:

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco María de Castilla: 
Considerando que habiendo satisfecho D. Juan Bruil á Doña Raimunda 

¿Vascot los 90 .000 rs. que se le debian como resto del precio de la casa que

vendió á D. Diego Pardo, y  este á Bruil por escritura de 22 de Enero de 
1848, adquirió el derecho hipotecario respecto á los 90.000 r s ., puesto que 
en dicha escritura fué hipotecada la casa al pago de la expresada cantidad:

Considerando que la ejecutoria al declarar hipotecario el mencionado cré
dito, y  por tanto comprendido en el estado núm . 2, no ha infringido la ley 
3 8 , tít. i 3 , Partida 5 .a, que trata de las razones por que se desata la obliga
ción del peño, ni tampoco el art. 144  de la ley Hipotecaria, en el que se e s ta 
blece que todo hecho ó convenio entre las partes que pueda modificar ó des
truir la eficacia de una obligación hipotecaria anterior no surtirá efecto contra 
tercero, como no se haga constar en el Registro:

Considerando, en cuanto al crédito del Tesoro público, que según las leyes 
25 y 3 3 , tít. i 3 , Partida 5 . a, el Estado tiene hipoteca legal privilegiada en 
los bienes de sus deudores para la cobranza de sus créditos, y que acerca de 
estos derechos no se ha hecho innovación alguna en la legislación m e r 
cantil:

Considerando que si bien en el párrafo primero del art. 2 5 del Real de
creto de 1 1  de Junio de 1847 se dispone que el Tesoro público en sus ope
raciones bilaterales con los particulares estará en adelante sujeto á las leyes 
comunes: que los contratos y giros que hiciere serán cumplidos como los 
del individuo con quien tratare; y  que en las responsabilidades en que pueda 
incurrir como librador ó librado no gozará privilegio, teniendo que som eter
se á las leyes vigentes, como el sujeto que sea portador de sus endosos ó 
aceptaciones; en el segundo párrafo del mismo artículo se dice que esta d is
posición no deroga sin embargo la prelacion que á los créditos á favor del 
Estado tienen establecida las leyes en concurrencia con otros créditos par
ticulares:

Considerando que no se está en el caso del párrafo primero del dicho 
artículo 2 5 , porque 110 se trata de contienda d j jurisdicción, ni del cum pli
miento de contratos bilaterales, ni de responsabilidades en que haya incurrido 
el Tesoro público como librador ó librado, sino de una quiebra ó concurso de 
acreedores, en que el Estado resulta ser uno de ellos, y á cuyo favor el pár
rafo segundo del propio artículo deja á salvo su prelacion, pues que en tal e s 
tado ya n© se trata de otros extremos que los pertenecientes á la quiebra, en
tre ellos el examen y reconocimiento de los créditos y  la graduación y  pago 
de los acreedores :

Considerando que en el art. 1 1 5 del Código de Comercio se determina 
que, deducidas de ios bienes de la quiebra las pertenencias de los acree
dores con título de dominio, deben ser pagados con preferencia los acreedores 
privilegiados con hipoteca legal ó convencional, en cuyo número se en
cuentra el Estado por el crédito de que se trata;

Y  considerando, por lo expuesto, que el fallo ejecutorio, en cuanto decla
ra comprendido el crédito del Tesoro público en el estado número 4, infringe 
las citadas leyes 2 5 y 3 3 , tít. 1 3 , Partida 5 .a , y el art. i . t i 5 del Código de 
Com ercio;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
injusticia notoria interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia que en 
16  de Enero de este año dictó la Sala primera de la Real Audiencia de Z a 
ragoza, únicamente en la parte relativa al crédito del Tesoro público; en su 
consecuencia la revocamos en dicho extremo, y declaramos hipotecario p riv i
legiado el referido crédito, y como tal comprendido en el estado núm. 2; y 
devuélvanse los autos á ía expresada Real Audiencia con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  M a 
dr id  é insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.“ Gabriel Ceruelo de 
V elasco .= V en tu ra de Coisa y Pando. = J o s é  M. Cáceres.— Laureano de 
Arrieta . — Valentín G arrald a.^Fran cisco  María de C astilla— Hilario de 
Ig ó n .= Jo sé  María R a ro . = Jo a q u in  Jaum ar.

Publicación.=Lcida y publicada fué la sentmeia anterior por el lim o, se
ñor D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s -  
cia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. 
y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 6 7 .= ü io n is io  Antonio de Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 186 7, en los autos 
que en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y  en la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte han seguido D. Inocencio Sánchez 
y su esposa Doña Josefa Moratalla con D . Sérgio Navarro, sobre pago de 
maravedís; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación in
terpuesto por los demandantes contra la sentencia que en 21 de Marzo de esfe 
año dictó la referida Sala:

Resultando que por documento privado de 14 de Noviembre de 18 6 1 
D. Sérgio Navarro se obligó á entregar á D. Inocencio Sánchez y  su esposa 
Doña Josefa Moratalla, vecinos de la ciudad de Valencia, Lt cantidad d e '4 .0 0 0  
duros tan luego como se realizase el negocio consabido entre dichos sujetos 
y  su amigo D . Juan Sanz:

Resultando que en 20 de Noviembre del siguiente año de 1862 Sánchez 
demandó en juicio de conciliación á Navarro para que le pagase 7 0 .0 0 0  r s . f 
resto de la obligación anterior, los cuales dijo eran procedentes de gastos y 
regalos de boda para la hija del D. Sérgio: que el apoderado de este contes
tó que su principal nada debia al acto r, ántes bien era acreedor del 
mismo por la cantidad de 10  á 12 .0 0 0  rs . que le prestó para sus necesida-* 
des; y  no hubo avenencia:

Resultando que en su virtud, en 20 de Agosto de 1864 D . Inocencia 
Sánchez, por sí y como marido de Doña Josefa Moratalla, entabló demanda 
ordinaria pidiendo que se condenara á D. Sérgio Navarro al pago dentro de ter
cer dia de 70 .00 0  rs. y las costas; y  para ello alegó que el D. Sérgio prom e
tió á su esposa y  á él 4.000 duros porque influyesen con el Conde de las 
Navas de los Amores, que estaba de huésped en su casa, para que se casara 
con su hija Doña Rafaela Navarro: que así lo habían hecho, y  sé celebró ej
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matrimonio; y  que el D . Sérgio, que pagó á cuenta 10 .0 0 0  rs ., se negaba á 
entregarles el resto, á pesar de que, segur* las leyes, los contratos lícitos de
ben cumplirse:

Resultando que Navarro solicitó que se le absolviese de la demanda y  se 
impusiera al actor perpetuo silencio y  las costas; reconociendo el documento 
arriba reterido, acompañando dos cartas y  diciendo que prometió los 4 .0 00  
duros porque Sánchez descubriera y  recobrase las alhajas y  ropas que des
aparecieron de la casa cuando fué asesinada la madre del Conde de las Navas 
de los Amores, y  no por el motivo que se expresa en la demanda: que Sán
chez no cumplió aquella obligación, y  que por consiguiente nada le debia; 
antes bien tenia derecho para reclamarle la devolución de la cantidad que 
le entregó á cuenta, no habiéndolo hecho convencido de su insolvencia.

Resultando que puestos los escritos de réplica y  dúplica, insistiendo las 
partes en sus pretensiones, y  hechas las pruebas que las mismas articula
ron, el Juez de primera instancia con fecha i . °  de Febrero de 1866 dictó 
sentencia, que confirmó la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte 
por la suya de 2 t de Marzo de 1867, absolviendo á D . Sérgio Navarro de la 
demanda, sin expresa condenación de costas:

Y  resultando que contra este fallo interpuso la parte actora recurso de 
casación, porque en su concepto infringe las leyes i . a, tít. í .° ,  libro 10 de 
la Novísima Recopilación; i . u, tít. 4.°, Partida 4 a; 5 . a, tít. 4 . 0, Parti
da 5 .a; 3 .a y  5 . a, tít. 4 *, Partida 4 . a, y  39, tít. 1 1 ,  Partida 5 . a 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco María de Castilla: 
Considerando que la cuestión debatida en estos autos ha versado sobre 

cuál era el negocio á que se referia la obligación del documento privado que 
firmó D. Sérgio Navarro, y  si llegó á realizarse; acerca de cuyos extremos 
las partes practicaron pruebas que la Sala sentenciadora ha apreciado en uso 
de sus atribuciones, sin que contra su apreciación se haya citado como in
fringida ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales; y  

Considerando, por tanto, que no son aplicables al caso presente las leyes 
que se citan en apoyo del recurso,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al de ca
sación interpuesto por D . Inocencio Sánchez, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará cuando 
mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la 
ley; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta corte con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=G abrie l Ceruelo de 
V elasco.=:Ventura de Coisa y  Pando — Laureano de Arrieta.=Val-2ntin G ar- 
ra ld a .^ Fran cisco  María de C astilla .= H ilario  de Igón = J o s é  María Haro.

Publicación. = L e id a  y publicada fue la sentencia anterior por el ílmo . se
ñor D francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S .  M, 
y  su Escribano de Cámara.

Madrid (3 de Noviembre de 18 6 7 .— Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera intancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte y en la Sala primera del Tribunal superior de su territorio ha seguido 
D. Sebastian Araujo con D. Cayetano Sánchez Zarza sobre desahucio; los 
cuales penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que én 2 3 de Setiembre de i 863  dictó la refe
rida Sala:

Resultando que en i .°  de Julio de 18 6 1 D. Angel Mejía Dávila, admi
nistrador de la casa núm. 3q de la calle del Colmillo dió en arrendamiento 
al D. Cayetano un cuarto de dicha casa por precio de 70 rs. mensuales; y 
qae en 12 de Junio de 1862 D. Agustín Betegon apoderado de D. Sebastian 
Araujo, le demándó en juicio de conciliación para que desocupase la habita
ción porque necesitaba hacer- obra; y  habiendo contestado el demandado 
que es-aba pronto á dejarla desocupada tan luego como encontrase otra para 
hacerlo, no se consiguió avenencia:

Resultando que en 24 del siguiente mes Araujo pidió en el Juzgado de 
primera instancia que se condenara á Zarza á que en el término de ocho dias 
dejara libre el cuarto con entrega de las llaves y  pago de las costas, alegando 
que el arrendamiento fue hecho sin tiempo limitado y  que habían trascur
rido los 40 dias desde que le desahució en el acto de conciliación:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal, convino D . C aye
tano Sánchez Zarza en el hecho de que habitaba el cuarto en los términos 
expresados en el recibo de inquilinato y en el de que el dueño puede dispo
ner de sus cosas, pero no en que los 40 dias del desahucio se contaran desde 
la fecha que decia el actor:

Resultando que con este motivo se le confirió traslado de la demanda, no 
obstante la oposición hecha por Araujo, que dijo que se conformaba en que 
los 40 dias se contaran á elección del Juzgado ó de Zarza desde el dia del acto 
conciliatorio, ó desde que se notificó la demanda de este pleito; y  Zarza le 
evacuó solicitando su absolución, fundado en que no se le habia desahuciado 
de la casa en tiempo oportuno:

Resultando -que seguido el juicio por sus trámites, incluso él de prueba, 
el Juez dictó sentencia, que confirmó con costas la Sala primera de la Real 
Audiencia de esta corte por la suya de 2 3 de Setiembre de 1 8 6 3 , condenan
do al D . Cayetano Sánchez Zarza á que en el término de ocho dias deje 
libre y  á disposición de Araujo el cuarto que ocupa, con entrega de las llaves 
y  demás correspondiente al mismo, y  pago de las costas:

Resultando que contra este fallo interpuso Zarza recurso de casación, c i
tando como infringido el art. 2 . 0 de la ley de 9 de Abril de 1842, toda vez 
que se suponia que se le habia avisado con los 40 dias de anticipación, lo que 
no era cierto; y en este Supremo Tribunal ha dicho que también se ha in

fringido la jurisprudencia establecida en la sentencia del mismo de ro de ju n i®  
de 1864:

Vistos, siendo Ponente el Ministro José María Haro:
Considerando que habiendo trascurrido más de ¿o dias desde que en el 

acto conciliatorio fué requerido D. Cayetano Sánchez Zarza para que desocu
pase la habitación que le estaba arrendada, hasta el en que se presentó la de
manda, la sentencia de la Sala primera de la Audiencia de esta corte que conde
na al D. Cayetano á que en el término de , ocho dias deje libre y desembarazado 
el cuarto que habita no infringe el art. 2 . 0 de la ley de 9 de Abril de 1842 , 
ni la doctrina consignada en la sentencia de este Ifcñbunal que se cita en apoyo 
del recurso,

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al de ca
sación interpuesto por D. Cayetano Sánchez Zarza, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 4.000 de que prestó caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida 
por la ley; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i »  
é insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^G abrie l Ceruelo de Velas- 
c o .— Laureano de Arrieta = V alen tin  G arralda.=Francisco María de Casti
l la .— Hilario de íg ó n .= jo s é  María Haro.— Joaquín Jaum ar.

Publicación. = L e id a  y  publicada fuá ia anterior sentencia por el lim o, se
ñor D . José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del 
mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S .  M. y su E s 
cribano de C ám ara.

Madrid 7 de Noviembre de i8Ó 7.=:D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 1867, en los autos 
que en el Juzgado de primera instancia del distrito del Pino y  en La Sala se
gunda dé la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D . Federico Riera con 
D. Joaquin Floréta y  el Ministerio fiscal, sobre defensa por pobre; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por Riera 
contra la sentencia que, en 23 de Enero de este año, dictó la referida Sala: 

Resultando que, entablada demanda ordinaria por Floreta contra Riera en. 
reclamación de 10 0 .0 00  r s . ,  intereses y  costas, dijo este en un otrosí de su 
escrito de 20 de Julio de 1866, que no poseia actualmente bienes, rentas, in
dustria ni sueldo que le produjese el doble jornal de un bracero, y suplicó 
que se.le recibiera la oportuna información y  se mandara defenderle en con
cepto de pobre:

Resultando que, formada sobre el particular pieza separada, impugnó F lo 
reta la solicitud de Riera, y  oído el Prom otor fiscal y practicadas las prue
bas que articularon las partes, el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó con costas la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por la suya de 2 3 de Enero del corriente año, declarando no haber lugar á 
otorgar la defensa por pobre en estos autos al D . Federico Riera y  conde
nándole en las costas y reintegro del papel sellado:

Resultando que, contra este fallo, interpuso el mismo recurso de casación, 
porque en su concepto infringe el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
pues á pesar de haber probado, como reconoce la sentencia, que no disfruta 
en la actualidad rentas, ni ejerce industria, 111 tiene sueldo que le produz
ca una cantidad igual al doble jornal de un bracero, se le niega la defensa 
por po b re :

Y  resultando que en esté Supremo Tribunal ha expuesto que también 
se ha infringido el art. 184 de la citada ley de Enjuiciamiento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin jaum ar d é la  Carrera: 
Considerando que el art. 184  de la ley de Enjuiciamiento civil prescribe 

que no se otorgue la defensa por pobre á los comprendidos en cualquiera de 
los casos expresados en el art. 182 , cuando se infiera d ju ic io  del Ju e $ t del 
número á criados que tengan á su servicio , del alquiler de la casa que ha
biten ó dé otros cualesquiera signos exteriores, que cuentan con medios su
periores al jornal doble de un bracero en cada localidad:

Considerando que, en su consecuencia, la Sala sentenciadora al apreciar 
que D . Federico Riera se halla comprendido en esta excepción, por constar 
que paga 14  duros mensuales por la habitación que ocupa y que la tiene 
amueblada con lujo, no ha infringido los citados artículos, únicos que ha 
invocado el recurrente;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos 110 haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Federico Riera, á quien condenamos en las 
costas y  al pvgo de los 4.000 rs. por que prestó caución, que se distri
buirán en la forma prevenida por la ley; y  devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = G a b r ie l Ceruelo de 
V elasco.= Laureano de A rrieta.=V alentin  Garraida ^ F ra n c isc o  María de 
C astilla .=H ilario  de Ig ó n .= Jo sé  María H aro .= jo aq u in  jaum ar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Joaquin Jaum ar de la Carrera, Ministro del Tribunal Supremo^ 
de justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
S . M. y  su Escribano de Cámara

Madrid 8 de Noviembre de i8 6 7-= D io n isio  Antonio de Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 12  de Diciembre de 1S67, en los autos 
qu 1 en el Juzgado de primera instancia de Marbella y  en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Granada ha seguido D. Felipe Diez Oñate con D . José 
María Hontoria sobre ejecución de sentencia; los cuales penden ante Nos ei\
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virtud de apelación interpuesta por Diez de la providencia que en 5 de Marzo 
de este año dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 12  de Noviembre de 1 85 3 los 
hermanos D . Felipe Diez Oñate transigieron las cuestiones que tenían entre 
si y  el D . Felipe confesó deber á D . José María ldontoria 68.000 rs ., obli
gándose á pagarlos con el interés del 6 por 100 en los plazos que expresó, é 
hipotecando la octava parte del cortijo de las Escalonas y  cierto número de 
cabezas de ganado:

Resultando que por otra escritura de 6 de Marzo de 18 55 el mismo Don 
Felipe Diez Oñate vendió á Hontoria la referida octava parte del cortijo, to
dos los enseres y  aperos de labor, dos carros y determinado número de ca
bezas de ganado por la cantidad de ó o . q o o  rs . que confesó tener recibidos, 
pues que se habían de deducir de la suma que le adeudaba según liquidación 
hecha en aquel dia, en la que se habia tenido presente la escritura del año 
de 1 853; y  que en el dia siguiente Hontoria firmó un papel privado obligán
dose á no enajenar la parte de cortijo, enseres y  ganados que habia comprado 
á Diez Oñate:

Resultando que este entabló demanda contra Hontoria alegando que no 
cumplía dicha obligación y  que la venta habia sido simulada, y pidiendo que 
se declarase nula y  de ningún valor ni efucto Ja escritura de ella y  que los 
bienes eran de su pert inencia, y  se condenara á Hontoria á que los restituye
se con los frutos producidos y debidos producir, indemnización de perjuicios 
y  pago de costas:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites recayó sentencia eje
cutoria en 20 de Noviembre de i 863, en la que se declaró nula y de ningún 
valor ni efecto, como simulada, la escritura de 6 de Marzo de i 855, y  se 
mandó que Hontoria devolviera á Diez Oñate la parte de cortijo y  tierras de 
las Escalonas, los ganados, enseres de labor y efectos que hubiesen entrado 
en su poder por consecuencia de aquella escritura, y  los frutos producidos y  
debidos producir desde que tomó posesión, deducidos gastos legítimos, sin 
perjuicio del derecho que competia á Hontoria; le entregara los gtnados y en
seres de labor v presentase liquidación dé frutos en el término de 1» dias:

Resultando q e obedeciendo este mandato formó la liquidación, deducien
do en ella que Diez Oñate le debía 46 842 rs. y  3y cents.; y  la cual fue im
pugnada por este, que formó otra sacando un alcance de 2 7 1 . 6 8 5  rs . contra 
Hontoria:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal, en el que hicieron 
las pruebas que estimaron convenirles, en i .°  de Octubre de 1 865 dictó el 
Juez sentencia, que revocó la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada 
por la suya de 19 de Febrero de este año, en la que declaró que D José 
María Hontoria debía abonar en cuenta á D. Felipe Diez Oñate por razón 
de los frutos producidos y debidos producir, á cuyo pago estaba condenado: 
primero, 1 .4 0 0  rs. anuales de los déla  octava parte del cortijo de las Esca
lonas desde 2 de Abril de 1 8 55 hasta 6 de Octubre de 1804; segundo, 32 900 
reales, valor de los ganados y enseres; y  tercero, el 6 por 100 anual de esta 
suma desde que por virtud de la escritura de venta declarada nula se entregó 
de dichos semovientes y efectos hasta el dia en que se notificara aquella sen
tencia á las partes; entendiéndose que la suma total que por dichos tres con
ceptos resultara abonable á Diez Oñate se compensaría en el mismo dia y en 
la parte que alcanzara con los 9 8 .8 9 1 rs. que este tenia reconocido deber á 
Hontoria, y salvas las reservas de derechos consignadas en la ejecutoria, sin 
hacer expresa condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso Diez Oñate recurso de casación 
por infracción de las leyes y doctrinas que citó, sosteniendo que procedía 
su admisión á pesar de lo dispuesto en el art. qiq  de la ley de Enjuicia
miento civil, que dijo no ser aplicable al presente caso por tratar de la liqui
dación de cantidades cuya importancia no se haya fijado en la ejecutoria, y  
haberse fijado en la de este pieito los efectos y  demás que Hontoria debia de
volver:

Y  resultando que por auto de 5 de Marzo de este año, de que apeló Diez 
Oñate, se negó ia admisión del recurso con ciertas demostraciones contra el 
Abogado que firmó el escrito en que se interponía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y  Pando:
Considerando que la providencia contra la cual se ha interpuesto recurso 

de casación se dictó en un incidente de ejecución de la sentencia de 20 de N o
viem bre de 1 863, seguido con arreglo á las disposiciones del tít. 18  de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Y  considerando que contra las providencias de esta clase, que no resuel
ven una cuestión diferente de la decidida por la sentencia cuya ejecución se ha 
pedido, no procede el recurso de casación, según lo dispuesto en la misma ley;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las costas el auto 
apelado de 5 de Marzo este año; y  devuélvanse los presentes á la Real A u
diencia de Granada con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará en la Colección 
leg islativa , pasándose a! efecto las copias necesarias, lo pronunciamos m an
damos y firm am os.— Gabriel Ceruelo de Velasco.— Ventura de Golsa y  Pan
d o .— Valentín G arralda.— Francisco María de Castilla — José María Haro.

Publicación.“ Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s t i
cia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su E s 
cribano de Cámara.

Madrid 12  de Diciembre de 1867 .— Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  DEUDA PU B LICA .

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo de 18 6 7 , ha tenido 
jugar en él dia de hoy en la sala, de juntas el sorteo de 310 obligaciones

i  del Estado del ferro-carril de Alar á Santander, q e  deben amortizarse en el 
; presente año en virtud de la ley mencionada.

1
N u m e ra c ió n  N u m e ra c ió n
de las bo las Id em  de las accio n es de las b o las Id em  de las acc io n es

q ue re p resen -  que re p resen 
tan los  lo te s . q ue com pren de cada lote, tan los lotes. que com p ren d e  cada lo te .

33 32i á 33o 1 * 1 9 0  1 1 . 8 9 1  á 1 1 . 9 0 0
i o 5 1 . oqr i . o 5o 1 220 1 2 . 1 9 1  1 2 . 2 0 0
223 2 . 2 2 Í  2 . 23o 1 . 3 2 6  I 3 . 2 5 I l 3. 2ÓO
253 2 . 52 r 2 . 5 3 o  1 . 8 2 7  1 3 . 2G1 i 3 270
256 2 551 2 . 56o 1.365 1 8 . 6 4 1  i 3 . 65o
400 4 . 0 8 1  4 . 090 1 . 406  1 4 . 0 5 1  1 4 . 060
567 5 . 66 i 5 . 670 , i . 5 o 2  i 5 . 0 1  i i 5 . 020
634 6 . 33 i 6 . 840 1 824 1 5 .2 3 1 1 5 . 2 4 0
666 6 . 65 i 6 . 660 1 . 6 2 7  1 6 . 2 6 1  16 270
680 6 . 7 9 1  6 . 800 1 . 67 8  1 6 . 7 2 1  1 6 . 7 3 0
689 6 8 8 r 6 . 890 1 . 8 3o 1 8 . 2 9 1  • 1 8 . 3 0 0
7 1 4  7 - 1 31 7 . 1 4 0  [ t - 9 r9 1 9 . 1 8 1  1 9 . 1 9 0
924 9 . 2 8 1  9 . 2 4 0  j 2 . 1 1 2  2 1 . 1 1 1  2 1 . 1 2 0
961  9 . 601  9 . 6 1 0  ! 2 . 2 6 4  2 2 . 63 1 22 . 640

1 . o52 i o . S r t  1 0 . 5 2 0  i 2 . 3 5 o  23 491  23 . 5oo
1 . 1 2 4  1 1 . 23r 1 1  240 I

Madrid 14  de Diciembre de 1867. = E 1 Secretario, Gregorio Zapatería.—  
V .° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cuenca 

y  Cañete.
1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 

Cuenca á Cañete la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2 .a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 10 horas; y  las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y  extrem os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos , que podrá alterar según convenga al nujor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5.d E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Cuenca.

10. E l contrato durará tres años , contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

i r .  Tres me^es antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; p ro si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no sé despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el día en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario varia ren  parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número dé las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. S i la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega-
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tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 .  La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y Boletín oficial d é la  pro
vincia de Cuenca y  por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma misma y  Alcalde de Cañete, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 17  de Enero próxim o, 
en el local que señalen dichas Autoridades, y  hora de las doce de la mañana.

14 . E l tipo máximo p a r a  el remate, será la cantidad de 1.78 0  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Cuenca ó en la subalterna de Rentas de Cañete, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 178  escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

í6 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
lega!, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidenta de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Cuenca

»á Cañete y vice versa por el precio de escudos anuales , bajo las con
d iciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

¿ 3 . El rematante quedará sujeto ? lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de iS ?2  si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 29 de Noviembre de 1867. = E 1 Director general, José  María R o 
denas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Toledo y  
Maque da.

1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 
Toledo á Maqueda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 . a La distanca de '*6 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en seis horas 3o minutos; y  las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
E stado .

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Toledo.

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

Será obligación del contratista correrlos extraordinarios del servicio

! que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po-

j drá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.
9 .a La cantidad en qiie quede rematada la conducción se satisfará por 

mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
T oledo.

10 . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin deque con 
oportunidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta época exis- ■ 
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones, bi el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número délas expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se vanase del todo, el contratista deber á contestar den
tro del término de los t 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Toledo y por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma y Alcalde de Maqueda, asistidos de los Admi
nistradores de Correos délos mismos puntos, el dia 17  de Enero próximo, 
en el local que señalen dichas Autoridades, y  hora de las doce de su ma
ñana.

14 . E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 j ó o  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Toledo ó en la subalterna de Rentas de Maqueda, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 1 ro escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados , menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
dépósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar "el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Toledo á

«Maqueda y  vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajólas con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S .  M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al G o
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del remátamelos gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado Correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

2 3 . E l rematante quedará sujeto á lo qué previene el art. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 29 de Noviembre de 18 6 7 ,= * E 1 Director general de Correos, Jog& 
María Rodenas.
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DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 49 .

ES TACIONES DE SALVAMENTO ES TABLECIDAS SN LAS COSTAS DE SL'SCIA.

La Administración Real de la Marina sueca, con fecha 26 de Abril del cor
riente año, participa A ios navegantes haberse establecido i 3 estaciones pro
vistas de aparatos de alvamento para dar auxilio á los náufragos, en las costas 
de Suecia y  en los puntos que á continuación se expresan:

1.** En Smogen , pueblecillo de pescadores, en la costa de Bohuslan, próxi" 
mo al faro de Halló,— un bote-salvidas.

2 .0 En K arrin go , pueblecillo de pescadores, en la costa de B o h u slan ,—  
un bote-salvavidas.

o. En Kladeshchnen , pueblecillo de pescadores, en la costa de B oh us
lan, próximo á las piedras llamadas Pater-N oster,— un bote-salvavidas.

4* En Torekov, pueblecillo de pescadores, próximo á la frontera, entre 
las provincias de Escania (Skane) y de Halland,— un aparato de cohetes.

5 .* En Arildslage, pueblecillo de pescadores, en la orilla meridional de la 
bahía de Skelder (Skelderviken), una milla al Este del faro de K ullen ,— un 
aparato de cohetes.

6 . En H óganas, pueblecillo de pescadores, á una milla próximamente 
al Sur de K ullen,— un bote-salvavidas.

7 . 0 En  Viken, pueblecillo de pescadores, 2 millas al Norte de Helsing- 
borg,— un bote-salvavidas y  un aparato de cohetes.

8.° E n  Malarhusen, pueblecillo en la costa oriental de Sandhammaren,—  
un bote-salvavidas y aparato de cohetes.

9 /  En Brantevik , pueblecillo de pescadores, situado á media milla al Sur 
de Cim britsham n,— un aparato de cohetes.

10 .  En la ciudad de Calm ar,— un bote-salvavidas.

i r .  En  Grasgard, pueblecillo de la costa Sueste de Óland,—  un bote- 
salvavidas.

12 . En Fahludden, en la costa Sueste de Gottland,— un bote-salvavidas
y  aparato de cohetes.

1 3 . En  E keviken , en la cesta septentrional de Gottlands F a ro ,— un bote- 
salvavidas .

Para aprovechar los anteriores medios de salvamento, los buques embar
rancados en las inmediaciones de las referidas estaciones deberán observar 
puntualmente las instrucciones siguientes:

En las estaciones donde haya bote-salvavidas, este saldrá á la mar para 
salvar á los náufragos si las circunstancias se lo permiten; y en caso contra
rio, y en las que carezcan de bote-salvavidas, se hará uso del aparato de co
hetes. Cuando esto suceda, se ruega á los náufragos que maniobren del mo
do que á continuación se expresa:

1.*  Tan luego como se haya hecho pasar, por medio de un cohete, un 
cabo delgado á bordo del buque embarrancado, la gente de á bordo procura
rá cogerlo; así que lo hayan conseguido y lo hayan hecho firme, darán la 
señal á la gente del servicio de salvamento en tierra; si es de dia, separándose 
un hombre de los demás y  haciendo señas con un som brero, la mano, una 
bandera ó un pañuelo; y  si es de noche, por medio de un disparo de canon 
ó de fusil, de un cohete, ó enseñando cualquiera luz que se eclipse de re
pente .

2.0 Cuando los náufragos vean un hombre en tierra que separado de los 
demás agita una bandera roja, ó en caso que esté oscuro, vean una luz roja 
que de repente se eclipsa, deberán entonces cobrar el cabo del cohete hasta 
que llegue á bordo un moton con rabiza, donde va pasado un andarivel.

3 .° Dicho moton se hará entonces firme amarrando su rabiza á uno de 
los palos, á una altura de unos 1 5 pies sobre la cubierta; y  en caso que el 
buque estuviera completamente desarbolado, al sitio más elevado y firme que 
tenga la embarcación; hecho esto se repetirá la señal indicada en el art. 1.*

4 . 0 Cuando la gente de servicio en tierra haya observado dicha señal, 
amarrarán una guindaleza al andarivel y  la harán pasar á bordo.

5 .° La guindaleza, tan luego como llegue á bordo, deberá amarrarse en 
el mismo sitio y  á i ‘5 piés por encima del moton, teniendo cuidado que el 
andarivel no haya tomado vuelta alguna alrededor de la guindaleza: hecho 
esto se volverá á repetir la mencionada señal.

6.° Habiendo sido tesada la guindaleza por la gente de servicio en tierra, 
harán estos pasar á bordo por medio del andarivel una silla de salvamento 
que corre por un racamento sobre la guindaleza; en seguida se colocará la 
persona que haya de pasar sobre la silla, después de lo cual se repetirá la an
tedicha señal. Cuando esta haya llegado á tierra y haya desocupado la silla, 
volverá la gente de servicio á hacerla pasar á bordo, y se repetirán las m is
mas operaciones para cada uno de los náufragos, hasta tanto que hayan sido 
todos trasportados á tierra.

7." Algunas veces acontece no poderse tesar la guindaleza, en cuyo caso 
es preciso hacer pasar al náufrago por las rom pientes, en lugar de hacerle 
seguir la guindaleza; en estos casos la silla obra como una boya de salva
mento.

Por fin, es preciso tener presenté que el éxito depénde principalmente de 
que se ejecuten con precisión y calma las reglas prescritas, sobre todo en lo 
concerniente á las señales. En todas ocasiones, si los hubiere á bordo, debe
rán pasar las mujeres, los niños, gente no útil y  los pasajeros, ántes que 1* 
tripulación.

Madrid 4  de Noviembre de 1867 .— Salvador Moreno.
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D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B ILID A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 338 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
de 1 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras p a r
tes del 80 por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 dé Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública 
para que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 
i .°  de A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan .

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE l S 6 3 .

Provincia de Teruel.

47586 Ayuntamiento de C retas..................................... . . . 10 9 ,34
47587 Idem de C o sa .............................................................  2 2 9 ,3 4
47588 Idem de Estercuel    . . . . .  25 ,6o
47589 Idem de E l Pobo   ....................................................  400
47590 Idem de Escorihuela............................................   2 6 1,8 7
4 7591 Idem de Fon ferrada....................................................... 6 7 ,74
47592 Idem de F o rn o les.................................    224 ,54
47593 Idem de C a lv e ..................................................................  2 .266 ,68
47594 Idem de G udar.....................................    240 ,2 1
47695 Idem de Saldon................................................................  2 1 3,34
47596 Idem de H u e sa ..............................................   2 3,47
47597 Idem de Villanueva del R e b o lla r ..  .............   229 ,34
47598 Idem de Villarquem ado........................................   6 43,74

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Teruel.

47599 Ayuntamiento de Aldehuela....................* ................ 55 ,47
47600 Idem de Albalate.  ...................................................  4 .2 18 ,6 7
47601 Idem de A lcorisa.......................  . ............... 1 .4 18 ,6 7
47602 Idem de Alcalá de la Selva  ....................................  1 56,65
47603 Idem de Bueña.................................................................  12 6 ,4 1
47604 Idem de Báguena.....................................  554,67
47605 Idem de Bañon................................................      6q ,55
47606 Idem de Belmonte .....................................................  • 378 ,67
47607 Idem de C e lad a . .............      5q ,o 8
4760S Idem de Cam inreal.......................................................... 89,04
47609 Idem de Cam pos..............................................    538 ,0 7
4 7 6 10  Idem de C alaceite...................................................   274,08
4 7 6 11  Idem de C a n d é  . . . .  29*87
4 76 12  Idem de Camarillas .....................................................    64
4 7 6 13  Idem de Covatillas..........................................................  ^92,0 1
4 7 6 14  Idem de Castel de C ab ra..............................................  57,60
4 7 6 15  Idem de Cirujeda..........................     272
4 7 6 16  Idem de Cedrillas.  ..........................   . 96
4 7 6 17  Idem de Formiche-alto..... ..............................  2 .59 2 ,0 2
4 7 6 18  Idem de Form iche-bajo ................................................  394,68
4 7 6 19  Idem de C a lv e ................................................................... 363,74
47620 Idem de G udar..........................................................   2 77*34
4 76 21 Idem de H íjar...................... .............................................  4 .560 ,02
47622 Idem de Ja rq u e ...............................................................  1 .6 16
47623 Idem de Santa Cruz de Nogueras...........................  9 12
47624 Idem de Torrecilla de Alcañiz ................................... 1 .8 17 ,6 2
47625 Idem de Torrecilla del Rebollar................................  10 9 ,34

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Teruel.

47626 Ayuntamiento de Alcalá de la S e lva ................, , , .  1.678 ,9 4
47627 Idem de A lcañiz...............................................................  593 ,34
47628 Idem de A n dorra................................................    2 .986,67
47629 Idem de A llepuz. .........................................    624,80
4763^ Idem de A r m illa s    . . . . . . .  . 39*74
4 76 31 Idem de Báguena......................   1 2 5 ,3 4
47632 Idem de Candé...................    4^9,47
47633 Idem de Cedrillas............................................................ 6 0 1,6 2
47634 Idem de Castelnou.........................................................  99*20
47635 Idem de C elia ....................................................................  i . i 35 , 37
47636 Idem de C am aren a.. . . . .   .......................................... 88,40
47637 Idem de C ervera .............................................................  7o ? r4
47638 Idem de Codoñera............................    693,34
47639 Idem de C ortés.....................    2S ?75
47640 ídem de Caminreal . .  . . .  . . ....................................  107*96
47641 Idem de Cuenca-buena................................................     i 3

47642 Ayuntamiento de Cuevas de Alm uden   t . 19 0 ,4 1
47643 Idem de Escucha ....................................   296,85
47644 Idem de E l C u e rv o .. ................................................ 24 5 ,5 1
47645 Idem de Form ich e-bajo .....................   „ 106 ,68
47646 Idem de Fuentes-Calientes.  .....................  9 0 1,3 4
47647 Idem de Fortanete.......................................    i8 r ,3 4
47648 Idem de G riegos ......................... 16 7 ,8 7
47649 Idem de H íjar................ ................, . .  . ...................... 2 .487,35
47680 Idem de Hinojosa ............................................... 1.730 ,6 8
47681 Idem de H uesa.....................................    12 2 ,6 7
47652 Idem de Javaloyas..........................................................  853,34
47653 Idem de Sou del Puerto................................... 72
47654 Idem de Sen o.......................................      1 19 ,4 7
47655 Idem de Singla  ..............................................  876,28
47656 Idem de Torrelacárcel...................................................  3o6,56
47657 Idem de Vinaceite........................................„ ................ 2 .026 ,67
47658 Idem de Valdelinares. .       . . . 3.084 ,68
47689 Idem de Villarluengo..................    3 .4 18 ,6 7
47660 Idem de Urrea de C a e n .................   2 .6 i3 ,q o

MES DE MAYO DE 186 4 .

Provincia de Santander.
47661 Ayuntamiento de Valle de Cabuérniga, por el

pueblo de Se lores......................................  640
47662 Idem de Cabuérniga, por S o p e ñ a ., ........................  2 14 ,9 3
47663 Idem de Cabuérniga, por Llendem ozo..................  226,80
47664 Idem de Cabuérniga, por Fresneda . . . . . . . . .  1 .3 7 7 ,6 0
47665 Idem de M erueio....................... . . ..............................  6 i 3 ,3 9
47666 Idem de R u ilo b a ....................... .. . . . . . . . .  4 .6 98 ,33

MES DE JU N IO .

Provincia de Cdceres .

47667 Ayuntamiento de Berzocana  2 .1 38,6 7
47668 Idem de Zarza de M ontanchez.. .  .....  .................... 5 .3 3 3 ,3 4

Provincia de Santander.
47669 Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, por el pue

blo de Novales ...............................      267,73
47670 Idem de Castro ó Cellorigo, por A liezo ................. 374,40
47671 Idem de Cartes, por Yerm o  ..................................  66,66
47672 Idem de Cieza, por Media-hoz.................................  960
4 76 73 Idem de C artes.......................  ..................................... 1 33,33
47674 Idem de Cam argo, por Igollo ....................................  1 .2 2 6 ,6 7
47675 Idem de Entram basaguas.....................    504,67
47676 Idem de Enmedio, por Fontecha.............................  490,67
47677 Idem de Los Corrales, por Coó  .............................. ^4,40
47678 Idem de Piélagos, por Vioño. . . . . . . .  ............... 20 3 ,20
47679 Idem de Puente V iesgo.................................................  6 23,70
47680 Idem de Santander, por Monte , . .  * ............  10 5 ,0 4
47681 Idem de Torrelavega, por Duales.............................. 2 . 18 1 ,6 7
47682 Idem de Valdáliga, por La Madrid...........................  533,33
47683 Idem de Valderredible, por S e r n a . . . .................... 33,6o

Provincia de Soria.

47684 Ayuntamiento de A lam ed a.  ............................  14 1 ,2 8
47688 Idem de A lm arza...................................................... . 378,66
47686 Idem de A b a n co . .........................         329,07
47687 Idem de Agreda ................ .. .......... ................ .. q6
47688 Idem de Aldehuela de Agreda .................................  38,84
47089 Idem de Alm enar.............................. , 0„ . ..................  6 15 ,4 7
47690 Idem de B erlan ga .............................................   258,66
47691 Idem de Brias ....................     3 .30 9 ,34
47692 Idem de Casarejos................. ......... .... .........................  1.6 36 ,8 0
47698 Idem de Caravantes  ..............    320
47694 Idem de Cuevas de A yllon . . . . .  „ , .................. 1 .7 0 9 ,3 3
47698 ídem de C ihuela.............................        10 6 ,78
47696 Idem de Esteras de Medina ...................  26,66
47697 Idem de Fu esas................................................................  266,66
47698 Idem de G om ara............................................................. 896,38
47699 Idem de La Poveda...............................   2 39 ,20
47700 Idem de Radona......................   602,67
4 770 1 Idem de R eznos..........................  ...............................  1 17 ,^ 4
47702 Idem de Rioseco.............................................................. 1 . 12 5 ,3 4
47708 Idem de Santa María d élas Hoyas..... ..................... 1 .3 7 2 ,8 0
47704 Idem de Torralba de Arciel......................................... 1 .7 1 3 ,3 9
47705 Idem de Torretarrando    ......................................... 76
47700 Idem de Valtueña.................     164
47707 Idem de Veltejar......................................... .... .............. .. 37 ,0 7
47708 Idem de Villar de Maya.  .............................  2 .027 ,20
47709 Idem de Villarraso................... ......................... . .  > . . 5o i ,33
4 7 7 10  Idem de V illa b u e n a ............... , . , ......................0. .  1 33,07

MES DE JU L IO .

Provincia de Cdceres.
4 7 7 r i Ayuntamiento de Berzocana....................... . . . . . . .  10 .3 3 9 ,2 7
4 7 7 12  Idem de Cañam ero  ................     12 .20 0 ,8 0
4 7 7 13  Idem de Santa M arta. . . . . .  v   .............................  4.840
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M E S  D E A G O S T O .

P ro v in c ia  de C áceres.

4 7 7 14  Ayuntamiento de Botija. . .  ..............................  1 5 .9 0 1 ,8 3
4 7 7 15  Idem de Berzocana....................................   5 .860,67

MES DE N OV IE M BR E.

Provin cia  de C áceres.

4 7 7 16  Ayuntamiento de Casa-Tejada.........................   26.090,68
4 7 7 17  Idem de Cumbre. . .  ............................................. •• a. 1 7 3 ,3 4

ME S DE DIC IE M BR E .

P rovin cia  de C á c e re s .

4 7 7 18  Ayuntamiento de Santa Marta.  ................  2 . 1 33,33

Madrid 16 de Octubre de iS d y .^ M a rt in e z .

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A .

PR O PIE DA D l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en las p rovin cias en el mes de Setiem bre 
anterior en cumplimiento de la ley* de P ro p ieda d  lite ra r ia .

B A L E A R E S .

En i 3 .— Cuadernos de A ritm ética  p rá ctica , por D. Antonio J .  Hor
rada, editor. Impresor B- Juan Colomar. Palma. En 4 .0, 76 páginas.

En  2 7 . — E l  P a d re  N uestro, A v e -M a n á  G loria  P a tr i, por D. Juan 
Miró, editor. Impresor O. Juan Colomar. Palma. En 4 16 páginas.

B A R C E L O N A .

En 4 .— L a  m itología , por Fernán Caballero. Editor D . Juan Bastinos. 
Impresor D. Jáime Jepús. Barcelona. En 8 . ü, 244 páginas.

En 1 2 . — Lu~ de la verda d , por D. Rafael Juan Cristóbal. Editor Don 
Juan Pons. Impresor D. Narciso Ramírez. Barcelona 1866. Tomo segundo. 
E n 4 . ° ,  280 páginas

En i 3 .— E l devoto de San L u is  Gon^aga, por D. José Mach. Editor 
D. Francisco Rosal. Impresor D. Narciso Ramírez. Barcelona. En 1 6 . " ,  
464 páginas.

BURGOS.

En 10 .— G uia del v ia jero  en B ú rg o s, porD. Vicente García. Editor Don 
Calixto Avila. Impresor D. Blas González. Búrgos. Segunda edición. En 8.°, 
298 páginas.

En 25 . —  Tratado a u x ilia r  de A ritm ética decimal teórico-práctica , 
por D. Félix Estiban, editor. Impresor D. Sergio Villanueva. Burgos. En 
4 . 0, 122  páginas.

CÓRDOBA.

En 19 — P ro g ra m a  de nociones de H istoria  gen era l, por D. Patricio 
Palacio, editor. Imprenta del D ia rio  de Córdoba. Córdoba 1866. En 4 . 0, 
394 páginas.

M Á L A G A .

En 3.— E l  verdadero .^arago^ano. Almanaque del famoso astrónomo 
D .  Mariano Castillo parael año 1868. Editor D. Francisco de Moya. Imprenta 
del C orreo de A n dalu cía , Málaga. En  8 . ° ,  20 páginas ,

S A L A M A N C A .

En 3 — Estudios de D erecho  civil de E sp a ñ a , por D. Manuel B .  Tar- 
rasa, editor. Imprenta de la Casa-Hospicio. Salamanca. Entrega 7 . a En folio, 
64 páginas.

S E V I L L A  .

En 9.— P o esía s  d c D .  José  Lamarque de Novoa, editor. Impresor Don 
Manuel P. Salvador. Sevilla. En 4 .0, 4 18  páginas.

V A L E N C I A .

E n  12  . — R eseña histórica de N u estra  Señora de M onte O lívete, por 
D . Jáime Torrent y  Cros,  editer. Impresor D. Manuel Piles. Ruzafa. En 8 .°, 
z6 páginas.

En 1 6 . — E u la lia , por D. Enrique de Viilarroya, editor. Impresor Don 
J .  Domenech. Valencia. En  8 . ° ,  2 10  páginas.

V I Z C A Y A .

En 28.— E llo s  y  nosotros, por D. Sabino de Goicoechea, editor. Impre
sor D. Tiburcio de Astuy. Bilbao. En 8 . ° ,  3o8 páginas.

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 6 7 . — El Director general, Severo Catalina,

JU N T A  DE LA  DEU DA P Ú BL IC A .

S E C R E T A R Í A .

E l  sorteo para la amortización que corresponde hacer en el presente año 
de 5 700 obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 2.000 rs. , y  de 5y 
de las de 20.000, señalado para el dia 20 del corriente en la sala de juntas 
de las oficinas de la Deuda, según anuncio publicado en la G a c e t a  del 29 
de Noviembre último, se verificará en el mismo dia y hora de las diez de la

mañana, en el salón destinado para las extracciones de la Lotería, que se halla 
en la Fábrica del Sello (Casa de Moneda de esta corte).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid t6 de Diciembre de 18 6 7 .= E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. = r  

V . * B . ° = E 1 Director genera!, Presidente, Vereterra . — 2

Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al Estado 
por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada ai efecto en la forma que previene la Real orden de 2 3 
de Febrero de i 856. á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feria ios, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de 1 ;s liquidaciones practicadas por las respectivas oñemas ; en 
el concepto de que previamente han de obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de sa
lida de las

liquidaciones. I N T E R E S A D O S .

PROVINCIA DE Á V I L A .

1 1 6 1 9 0  D. Francisco Esquinfort.

PROVINCIA DE G R A N A D A .

1 1 6 1 9 1  D. Pedro Almohada.

PROVINCIA DE A L I C A N T E .

1 1 6 1 9 2  D. Rafaél, Doña Isabel y Doña Asunción Michel de Cam 
po urcin.

PROVINCIA DE M U R C IA .

1 1 6 1 9 3  Doña María de la Purificación Petro Martinez.

PROVINCIA DE S E V I L L A .

1 1 6 1 9 4  Doña María Manuela Martinez y Davalillos.

DIÓCESIS DE T O L E D O .

i i ó i c p  D. Pedro C -rral.
1 1 6 1 9 6  D . Francisco Pardcllas.

CONT ADU RÍA  C E N T R A L  .

1 1 6 1 9 7  D Pedro Amonio Martinez Lnge , para compensar parte de
4 .9 00  rs.  que el Ayuntamiento de Villamayor de Santia
go, provincia de Cuenca , adeuda al Tesoro por la contri
bución de inmuebles del año de 1847 , según comunica
ción de la Dirección general de Contribuciones fecha 3o 
de Marzo de 1864 y 6 del actual,

CEN TR O  DE G U E R R A .

1 1 6 1 9 8  Excmo . Sr. D. Santiago Mendez V ig o .

C EN TR O  DE MA R IN A .

1 1 6 1 9 9  D. José María Iharroia.
1 16200  D. Luis Antonio Cao.

PR O VIN CI A DE LUG O .

1 16 2 0 1  D. Fernando Gago.

PROVINCIA DE F A L E N C I A .

1 16 2 0 2  Doña Agueda Zorril la.

PR OVI NCI A DE V A L E N C I A .

1 16 2 0 ?  D. Ramón Boriol .

PR OVI NCI A DE Z A R A G O Z A .

1 16 2 0 4  D. Nicolás Gil.
1 16208 I) .  Blas Doñaque.

DIÓCESIS DE B Ú R G O S .

1 1620 6  D . Simón Gal lardo.

PR OVINCIA DE G R A N A D A .

1 16207 J os¿ María Perez.

DIÓCESIS DE O RÍ H U EL A .

1 16 2 0 8  D. Angel Diaz.
1 162 0 9  D. Ramón Amat.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

1 1 6 2 1 0  D . Lorenzo Viña.

^Madrid 2 dé Diciembre de 1867.n=El Secretario , Gregorio Zapatería *=s 
V . °  B .U =  E l  Director general, Presidente, Vereterra.
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C O N TA D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  DEUDA P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de amortizable de primera clase é inscripciones id. con carpetas números 646 
á 55 1 , y  de segunda con carpetas números 673 á 684 y 686, se servirán acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente dentro del término de 10  días, 
para no perder el derecho á la conversión y  que puedan recoger los nuevos 
títulos del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren realizado el 
pago.

Madrid 16  de Diciembre de 1 8 6 7 —.EI Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L  D E L A  H ACIENDA PÚ B L IC A .

E l dia 20 del actual se abre el pago de los haberes correspondientes en la 
presente mensualidad á las clases activa y  pasiva que cobran por esta T e
sorería .

Madrid 16 .de Diciembre de i8 6 7 .= L a g e .

T E S O R E R ÍA  DE H ACIEN D A PÚ B L IC A

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

E l dia 20 del presente mes se abre el pago para todas las clases activas y  
pasivas que cobran en esta Tesorería. E l de las pasivas estará abierto hasta 
el 3 i y  se veriñeará en la siguiente forma:

D ia 20 de nueve d tres .

Montepío militar, primera clase: Montepío de Jueces: Montepío civil, le
tras de la /l á la E : secuestros: exclaústralos: pensiones remuneratorias; y  
retirados de Guerra, clase de tropa.

Dia  2 1 ,  de nueve d tres.

Montepío civil, letras de la F  á la Q: emigrados de América: retirados 
de Marina: convenidos de Vergara; y  retirados de Guerra, clase de Capita
nes y subalternos.

D ia  22, de nueve d una (por ser festivo).

Cesantes y  jubilados de todos los Ministerios; y Montepío civil, letras de 
la R  á la Z .

Dia 23 , de nueve d tres.

Montepío militar, segunda y  tercera clase: Montepío de Marina; y  retira
dos de Guerra, clase de Je fes.

Dias 24, 27, 28, 3o y  3 i ,  de doce d tres.

Todas las clases sin distinción, y retenciones.
Madrid 16 de Diciembre de 1 8 6 7 .= :E l  Tesorero, Manuel d éla  E scalera.

JU N T A  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  D E M AD RID .

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia saca á pública subasta 
4 .764 metros de lienzo de hilo para sábanas y  almohadas, 5 . o i 5 m etros de 
terliz para colchones y jergones y  836 metros de indiana con destino al 
Hospital general de esta corte, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto para conocimiento de los que quieran interesarse en la licitación; 
verificándose el remate con arreglo al modelo que á seguida se halla form u
lado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los lidiadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 5q 5 escudos, equivalentes al 1 0  por 1 0 0  de los referidos 
artículos, bajo el tipo de 538 milésimas de escudo cada metro de lienzo de 
hilo, 5<)8 del de terliz y 4 7 8  del de la indiana; debiendo tener lugar el acto 
de'la subastad los 1 0  dias de hallarse anunciado en la G a c e t a  oficial, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones del Gobierno civil, situado en la calle 
May :>r de esta corte, presidido por el Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar al efecto; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 6 7 .— E l Secretario, José María Octavio de 
T oledo.

Modelo de proposición.

D. N. N .,  vecino d e  , que habita en . . . ,  calle d e . . . .  , entera
do del anuncio y  pliego de condiciones sacando á pública subasta 4 .764  m e
tros de lienzo de hilo para sábanas y  almohadas, 5 .o i 5 metros de terliz para 
colchones y jergones y  836 metros de indiana para colchas con destino al 
Hospital general de esta corte, se compromete á suministrar al expresado es
tablecimiento los referidos géneros, con estricta sujeción á las condiciones es
tablecidas en d eho pliego, al preño de. . . (aquí la cantidad, en letra clara y 
no en cifra ni guarismos) cada metro de lienzo de hilo para sábanas y  almoha
das, al d e  (tanto) cada metro de terliz y  al de  (cuanto) cada
metro de indiana.

(Fecha y  firma del proponente.) 2q55

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia saca á pública subasta i . i 5o 
kilogramos de lana con destino al Hospital general de esta corte, bajo el

pliego de condiciones que estará de manifiesto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación; verificándose el remate con arreglo al 
modelo que á seguida se halla formulado, al cual han de sujetarse las propo
siciones; siendo indispensable para presentarlas que los lidiadores acompañen 
á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 90 escudos, equivalentes al 
10 por 100 de los referidos 1 .  i 5o kilogramos de lana, bajo el tipo de 783 
milésimas de escudo cada kilogramo: debiendo tener lugar el acto de la su
basta á los 10 dias de hallarse anunciado en el Boletín oficial de esta provin
cia, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones del Gobierno civil, situado en 
la calle Mayor de esta corte, presidido por el Excm o. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar al efecto; advirtiendo‘ que en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiempo que el S r .  Presidente 
determine.

Madrid 3 de Diciembre de i 8 6 7 . = E 1  Secretario, José  María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D . N . N .,  vecino de   que habita en . . . . ,  calle d e  , enterado
del anuncio y pliego da condiciones que inserta el Boletin oficial de la pro
vincia y demás periódicos oficiales sacando á pública subasta 1 .  i 5o kilogra
mos de lana con destino al Hospital general de esta corte, se compromete á 
suministrar al expresado establecimiento el referido artículo, con estricta su 
jeción al pliego de condiciones, al precio de. . . .  (aquí la cantidad, en letra 
clara y  no en cifras ni guarismos) cada kilogramo de lana.

(Fecha y  firma del proponente.) 29 H

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  DE G RA N A D A .

Sección de Fom ento.— M inas.

En  uso de las atribuciones que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, y  dé conformidad con el dictámen emitido por el Con
sejo provincial, apruebo la escritura otorgada en el lugar de Turón á i 3 de 
Agosto último, ante el^Notario D. José  Peralta, para la constitución de la so
ciedad especial minera denominada San Juan de Castilla, que explota la 
mina San Juan, sita en término de T u ren .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ci
tada ley .

Granada 5 de Noviembre de i8 6 7 .= E 1  Gobernador, Santos. 2 1 78

G O BIER N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E LO G R O Ñ O .

No habiéndo producido resultado los remates celebrados el 1 3 del actual 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales con des
tino á la conservación de las carreteras de segundo y  tercer orden de esta 
provincia durante el año económico de 1867 á 1868, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 3 1 del corriente mes, y  la hora de las doce del m is
mo, para verificar una nueva subasta de estos servicios.

E l acto se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1 85 2, en el edificio de este Gobierno de provincia, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y  los presupuestos de los acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto. L a cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

Logroño 14  de Diciembre de 1867 Vicente Fernández de U rrutia.

Modelo de proposición.

D. N . N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por el G o
bierno de la provincia de Logroño con fecha 14  de Diciembre de 1807, y  de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera 
d e  á . . . .  . ,  comprendida en la expresada provincia y  en su trozo nú
m ero. . . . ,  que empieza en . . . . .  y  concluye e n  , se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y  firma.)

Nota de las carreteras, tronos y  presupuestos d que se refiere el anuncio
anterior.

Carretera de segundo orden de Logroño á Zaragoza.— Trozo primero.—  
Desde Logroño á la Venta del Po lo .— Presupuesto: 8.975 escudos 836 mi
lésimas.
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Idem de Logroño á Cabañas de V irtus.— Trozo prim ero.— Desde Logro
ño á la Venta de la Estrella— Presupuesto: 3-436  escudos 890 milésimas.

Idem id.— Trozo segundo.— Desde la Venta de la Estrella al confin de la 
provincia.— Presupuesto: 2 .18 7  escudos 702 milésimas.

Idem de Burgos á Logroño.— Trozo único.— Desde Logroño al confin de 
la provincia.— Presupuesto: 1.363  escudos 900 milésimas

Idem de tercer orden de Haro á Ezcaray.— Trozo único.— Desde Haro á 
E zcaray .— Presupuesto: 670 escudos i 5o milésimas. 2q 38

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE T O R R E C IL L A  D E C A M E R O S.

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de Torrecilla de Cameros, 
en la provincia de Logroño: su dotación consiste en 100 escudos anuales pa
gados por trimestres de fondos municipales por la asistencia de las familias 
pobres, quedando en libertad para contratar con los vecinos pudientes, cuyos 
ajustes ascenderán á 600 escudos próximamente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á contar desde el dia de 
su publicación.

Torrecilla 4 de Diciembre de i 8 6 7 .= E Í  Alcalde, Cándido Fraile de T e
jada. 2948

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  V IL L A N U E V A  D E A L C A R D E T E -

Se halla vacante la plaza de Médico titular de Villanueva de Alcardete 
por haber finalizado la época por que estaba contratado el que la desempe
ñaba. Está dotada con n .o o o r s .  pagados m uy corrientemente del fondo 
municipal por trimestres vencidos; libre de contribución de consumos é in
dustrial; son aparte los golpes de mano airada y  enfermedades secretas; ha
biendo también un Cirujano titular de bastante nota.

La población consta de 766 vecinos, es sana, su piso sumamente llano, 
abundante en cereales, caldos y  leñas; dista una legua de Quintanar de la 
Orden, cabeza de partido, 14  de Toledo, capital de la provincia, si bien 1 1 de 
ellas se va por el ferro-carril del Mediterráneo, y  tres de las estaciones de 
Villacañas y  Campo de Criptana.

Villanueva de Alcardete 2 de Diciembre de i 8 6 7 . = E 1 Alcalde, Bruno 
Villarejo. 2950

A D M IN ISTRAC IO N  D E H ACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE MÁLAGA.

No habiéndose presentado en esta Administración Doña Paula Martínez, 
viuda de D. Manuel Pérez, comisionado que fué del Crédito público en el 
partido de Ronda en los años de 18 16  á 1823, ni podido averiguar su para
dero ni el de sus hijos ó herederos; en virtud del presente se citan, llaman 
y  emplazan por segunda vez para que lo hagan en el término de nueve dias, 
contados desde el en que aparezca el presente en el Boletín oficial y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no hacerlo se les seguirán los per
juicios á que dieren lugar.

Málaga 5 de Noviembre de 18 6 7 .^ M an u el A lonso.

D . Isidoro de Benitoa, Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente que se sigue contra D . Manuel Perez, co
misionado del Crédito público en el partido de Ronda, por el alcance que le 
resultó en el desempeño del mismo destino, que asciende á 384 escudos 939 
milésimas; después de haberse apurado todos los términos hábiles para en
contrar la escritura de fianza que debió prestar para responder del buen des
empeño del mismo, y  asimismo las diligencias practicadas para averiguar el 
paradero de su esposa, hijos ó herederos; y  por lo tanto encontrándose en 
el caso que previenen los artículos 124 , 1 25 y  126  del reglamento, se citan por 
medio de edictos para que llegue á conocimiento de los interesados.

Y  para que conste y  en cumplimiento de lo que disponen los ántes cita
dos artículos del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, expido la 
px*esente visada por el Sr. Administrador en Málaga á 5 de Noviembre de 
i8 6 7 .= Is id o ro  de Benitoa. = V . 0 B .e= A lo n s o . 2 1 1 7

C O N T A D U R ÍA  D E H ACIEN D A PÚ BLIC A
DE L A  PROVINCIA DE MÁLAGa .

Se sacan á pública subasta las obras de reparación de la casa-cuartel del 
punto de la Parra en el muelle de este puerto , correspondiente al cuerpo de 
Carabineros, cuyo acto tendrá lugar el día 3o de Enero de 1868 ante el señor 
Gobernador civil de esta provincia, S res. Jefes de Hacienda de la misma, Co
mandante de Carabineros, Secretario del Gobierno, Promotor fiscal y E scri
bano de Hacienda.

E l tipo para dicha reparación será el de 13 9  escudos 5oo milésimas, sin 
que pueda admitirse proposición alguna que exceda de la cantidad señalada.

Para presentarse como licitador será requisito indispensable acreditar el 
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, un 10 por 100 de la suma referida 
anteriormente: terminada la subasta le será devuelto á los interesados, excep
to el que pertenezca al mejor postor, cuyo importe quedará en garantía hasta 
la conclusión de la obra á que se obliga.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y  en ellas se fijará la cantidad por que los licitado- 
res se comprometen á la reparación de la casa-cuartel de que se trata, siendo 
preferido aquel que más beneficio haga en favor de la Hacienda. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acreditando como queda di

cho el oportuno depósito, cuyo talón deberá incluirse dentro del pliego cor
respondiente .

E l presupuesto, así como el pliego de condiciones que han de servir de 
base para la reparación de la casa-cuartel citada, estará de manifiesto en la 
Contaduría para que de todo puedan instruirse debidamente las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Málaga 12  de Diciembre de 18 6 7 .— E l Contador de Hacienda pública, An
tonio Alvarez Sotom ayor.

Modelo de proposición.

E l que suscribe, vecino de   se obliga en forma de derecho y  con en 
tera sujeción al pliego de condiciones formulado por la Contaduría de HiMfíen- 
da pública de Málaga en 12  de Diciembre último, del presupuesto y  condicio
nes facultativas, de que se ha enterado debidamente, á las obras de reparación 
de la casa-cuartel del punto de la Parra del cuerpo de Carabineros, por la can
tidad d e..........

(Fecha y firma del proponente.) 2957

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Luis Tejerina y  Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha seguido expedien

te por el Procurador D. José Diaz Calderón, en nombre de D. Ferm in Arie 
Salazar, vecino de Brivíesca, contra D . Pedro Dinis y  D . George Tellez, 
este de ignorado paradero, sobre desahucio de un prado titulado de la Aner- 
quia, radicante Cn término dé Bárcena de Pié de Concha, y  por sentencia de 24 
de Julio de 1 865  se declaró haber lugar al desahucio, apercibiendo de lanza
miento á los demandados si dentro de 20 dias no desalojaban la finca é im
poniéndoles además todas las costas. Al tratar de ejecutar la sentencia se nom
bró perito por parte del Procurador Diaz Calderón , para tasar los bienes 
embargados á los demandados, á D . José González, de esta vecindad, al que 
se hubo por nombrado en auto de 24 de Setiembre último, y  acordó hacer 
saber á los Dinis y  Tellez que en el tirm ino de tercer dia nombrasen otro, 
apercibidos que de no hacerlo se les habría por conformes con el electo por 
eí Procurador Diaz Calderón.

E l 3 de Octubre último se notificó en Bárcena de Pié de Concha al Don 
Pedro Dinis, y por no haber sido habido el Tellez, no obstante habérsele 
notificado por cédula á instancia del citado Procurador Calderón, he dictado 
el auto que dice así:

«Por reportado el despacho que acompaña: únase á sus antecedentes, y  co
mo se pide, entendiéndose la inserción de edicto, no solo en el Boletín, sino 
también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que George Tellez cumpla en el tér
mino de nueve dias con lo que se pretende.»

Lo mandó y  firma el S r . Juez de primera instancia de este partido 
en Torrelavega á 20 de Noviembre de i8 6 7 .= D o y  fe .= T e je r in a .— Ante mí, 
Manuel M. Conde.

Y  á fin de que llegue á noticia del George Tellez, expido el presente en 
Torrelavega á 2 de Diciembre de i8 Ó 7 .= L u is  Tejerina y  Zubillaga. = P o r  su 
mandado, Manuel M. Conde. 2951

D . Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

En  virtud del presente se emplaza á D . Roberto Schaenffelem, para que 
dentro del término dé nueve dias, á contar desde su inserción en el periódico 
oficial, se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario, por medio de 
Procurador con poder bastante, con el fin de contestar la demanda incoada 
por la casa-comercio Collboni y Sanz, de esta vecindad; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que proceda.

Dado en Granada á 1 1  de Diciembre de i86 7.= :Ild efon so  M. Rom ero. =  
Por mandado de S . S . ,  Joaquín Martin Blanco. 2942

Por el presente y e n  virtud de providencia del lim o. Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, se sacan á la venta en públi
ca subasta las fincas siguientes:

Una casa de la propiedad deD . Lorenzo Morán, sita en el pueblo de Na- 
valcarnero y  su calle de San Juan, señalada con el núm . 1 5 , que tiene de si
tio 1.8 8 4  metros cuadrados y  5o centímetros; retasada en la cantidad de 
1 .5 0 4  escudos.

Otra casa en el mismo sitio y calle, señalada con el número i 5 duplicado, 
también de la propiedad de D. Lorenzo Morán, que tiene de sitio 32 metros 
y  40 centímetros cuadrados, y  se halla retasada en la suma de 13 4  es
cudos .

Otra casa también de la propiedad del Morán, sita en dicho pueblo y  calle 
de San Juan, señalada con el núm i 5 triplicado, de las mismas dimensiones 
que la anterior, y  se halla retasada en la cantidad de i5 5  escudos.

Una cerca para siembra al Barranco de la Monaga, término jurisdiccional 
de la villa de Navalcarnero, de caber seis celemines próximamente, que linda 
á O. con José  Blanco y  D . Manuel Sobrino, M. D . Lorenzo Morán y  casa 
de Pablo Navarro, P. callé de la Compañía y  N . el áz la Monaga,
y  se halla retasada en la suma de 60 escudos.

Una viña aragonés, situada en dicho término al camino de la Barranca de . 
la Ventera, de caber 2 .0 9 7  cepas y  46 marras, y  linda á O. Vicente Cedi- 
11o, M . Eusebio García, P ,  y  N . dicho camino; retasada en la cantidad de 
un real cada cepa, y  en junto 2 12  escudos.

Una viña temprana en dicha jurisdicción en el camino de los Pozos, de ca
ber 760 cepas y 12  marras; linda á O. otra del Lorenzo Morán y  M. el ar- ‘
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royo de dicho sitio, P . y N. José González; retasada á real y medio cepa y 
las marras ó la mitad; total i ¡4. escudos 900 milésimas.

Otra vina temprana en el mismo camino de los Pozos, de caber 1 . 772 
cepas y 124 marras; linda á O. Juan Manuel Coiomo, M. el dicho término y 
el arroyo, P . la vina precedente y N. José Colomo; retasada en la suma dí 
un real y cuartillo cada cepa y las marras á la mitad, y en total 229 escudo* 
25o milésimas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 9 de Enero próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, en el referido Juzgado del Hospital,y el pue
blo de Navalcarnero; advirtiendo que en la Escribanía del actuario se darár 
más antecedentes.

Madrid 5 de Diciembre de i8 6 7 .-= P rid a .= P o r mandado de S. S ., Ce
lestino de Flores. ‘

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  del dia 14, del Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz, se puso «D. Francisco Lenudas,r 
en vez de «D. Francisco Leundas.»

D. Manuel de Sandoval y Robles, Juez de primera instancia del distritc 
del Congreso.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias á D. Euge  ̂
nio González Apousa, vecino de esta corte, para que comparezca en mi au
diencia á responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibi
do que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á i 3 de Noviembre de 1 8Ó7.=Manuel de Sandoval. =  
Por mandado de S . S ., José de la Quintana. 2295

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta villa d(
Villalpando y su partido etc.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades del reine 
hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal en averiguación de 
autor del hurto de una yegua de la pertenencia de Antonio Calvo, vecino d( 
Cañizo, hallada en poder de José Manuel María Magan, vecino de Molacillos, 
que manifestó haberla adquirido en cambio verificado en el último de dicho* 
pueblos con el chalan Bernardo Barragan, vecino de la ciudad de Valladolid, 
habitante en la calle del Sacramento; y no habiendo sido hallado en dicta 
ciudad para evacuar la cita, he acordado dirigir el presente que se insertará er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el cual de parte de S. M. la Reina ( Q .  D. G .’ 
exhorto y requiero á dichas Autoridades, y de la mia les ruego y encargc 
que averiguado que sea el paradero del Barragan se sirvan hacerle compare
cer en este Juzgado para que evacúe la expresada cita; pues en hacerlo asi 
administrarán cumplida justicia, obligándome yo al tanto siempre que sus 
atentas exhortaciones viere.

Dado en Villalpando á 1 5 de Noviembre de iBóy.^N icolás Antonio Sua
rez. = P o r  su mandado, Modesto Rodríguez. 2321

D . Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
Valencia.

Por el presente se emplaza por primer pregón y edicto á Emilio Iglesias 
y Perez, para que en el término de 10 dias se presente en las cárceles de 
Serranos de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto; y no verifi
cándolo dentro de dicho término se le señalarán los estrados del Juzgado, 
con quien se entenderán las sucesivas diligencias.

Valencia 14 de Noviembre de i867.=Laureano Quintero. = Jo s é  Fernan
dez Franquero.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, barba cerrada, color sano, marcado de 

viruelas, ojos pardos, una prominencia en el nacimiento de la nariz, pelo 
castaño. 2 320

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, refe
rente á un oficio de la Capitanía general de la Habana, se cita, llama y em
plaza por término de 3o dias á todos los herederos de D. José Martin Mo
lino, Oficial segundo que fué de la Administración militar de la Habana, 
natural de Sevilla, hijo de D. Gregorio Martin Molino y de Doña Isidora 
López de Guereña, que falleció abintestato, á fin de que se presenten ¿ 
usar de su derecho en el expresado término, bien por sí ó por medio de apo
derado en forma.

Madrid 14 de Octubre de i867 .= Jerón im o Montesinos. 2826

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión celebrada el dia 12 por el Cuerpo legislativo 
del vecino Imperio se dió lectura del informe de la comisión en
cargada de examinar el proyecto de ley relativo á la reorgani
zación del ejército y de la Guardia nacional movilizada. Dos 
son los puntos más principales de este proyecto: el señalamiento

de cinco años como tiempo de servicio, y el pase á la reserva por 
término de cuatro años, espirado aquel período, con posibilidad 
de contraer matrimonio sin autorización en los dos últimos 
años de servicio en la reserva.

circuía en viena el rumor, según el periódico La Prensa de 
aquella capital, reproducido por La France, que el Emperador 
de los franceses dirigirá un manifiesto á las Potencias europeas, 
en el cual se consignará que Francia garantiza la integridad del
terr itorio  nonti taño

Parece que Prusia trata de reemplazar sus Cónsules en los 
puertos de Levante por otros federales.

Anuncia el Levant Jrlerald haberse presentado recientemente 
á la Puerta una nota pidiendo el libre paso de los Dardanelos 
durante la noche para los buques mercantes de vapor y de vela 
de todas las naciones, cuya nota ha sido firmada por los repre
sentantes inglés, ruso, prusiano, español, americano , belga,
L  rU O n  Ap'Q ciiPkr'r\ t t a r r í a m e .

Con fecha 11 anuncian de Berlin haber sido aprobado por 
la Cámara de los Diputados el proyecto de ley relativo al presu
puesto de territorios incorporados recientemente á Prusia, ex
cepto el de Francfort.

tal Ministro de Hacienda ha presentado al exámen de la 
misma Cámara un proyecto de empréstito por valor de 40 mi
llones de thalers con destino á los ferro-carriles, de los cuales 
15 y medio se aplicarán al Hannover y á Hesse, y 24 y medio á 
las provincias de Prusia.

Discutióse en seguida y fue aprobado el presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda.

Una correspondencia de Berlín hace notar que en el dis
curso pronunciado por el Conde de Bismark en la Cámara de los 
Diputados prusianos para explicar los motivos que el Gobierno 
del Rey Guillermo ha tenido para rehusar la anexión completa 
del Principado de Waldeck á Prusia, ha protestado aquel perso
naje contra la insinuación difundida de que la Confederación del 
Norte intentaba lentamente, pero con seguridad, obtener la in
corporación de otros Estados secundarios. Al efecto el Conde de 
Bismark ha invocado los tratados de garantía recíproca ajustados 
con los soberanos del Norte.

Correspondencias de Magdala del 28 de Octubre anun
cian que los prisioneros europeos que se hallan en poder de los 
abisinios no tienen novedad. Tres poblaciones indígenas, com
puestas de 12.000 habitantes, habían ofrecido sus amistosos ser
vicios á la expedición británica. En Massowah se hallaban 4.000
s n l r t a r l n c  p a i n r i n c

ANUNCIOS.

A D M IN ISTRA C IO N  M U N IC IPA L, LIBR O  DE LO S ALCALD ES,
Ayuntamientos y Secretarios.— Segunda edición.— Comprende la explicación 
detallada de todos los ramos de la Administración municipal, el texto de las 
leyes y órdenes más importantes, y  al final de cada materia un resumen de la 
jurisprudencia administrativa. La obra, que consta de dos tomos con 1.600 
páginas, se remite por 84 rs. franca de porte.

Manual de contribuciones y  nuevos impuestos.— Comprende la explica
ción, legislación y tarifas completas de todas las contribuciones y la jurispru
dencia administrativa. Su precio 16 rs. franco de porte.

L ey  de organización y  atribuciones de los Ayuntamientos, extensamen
te comentada y anotada. Su precio 10 rs.

Estas obras pueden adquirirse haciendo el pedido al autor D. Fermin Abe- 
11a, Oficial del Ministerio, de Ultramar, calle de la Gorguera, núm. 1 3, prin
cipal. 2039— 3

RESCINDIDO YA  E L  CONTRATO DE VEN TA DE M INERALES 
de fosfato de cal que tenían celebrado los Sres. Valga y  compañía de Lisboa 
con la sociedad minera Fraternidad, se admiten proposiciones para la venta 
de los minerales ó de las minas, hasta el dia 3 i de Enero próximo.

Las proposiciones se dirigirán á D. Francisco Muñoz Bello, Presidente de 
la sociedad minera La Fraternidad, calle de Sancti Espíritus, núm, 6, Cá- 
ceres. 2949

OBRAS QUE EST Á N  DE V EN T A  
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA  LEN GUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
llanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8 . °  mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 2

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  CO LA TIV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i 85i y Convenio de 1 85  ̂ con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. v — a
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S A N T O S  D E L  DIA.

San Lázaro  , Obispo y  mártir , y  San Franco de S en a , confesor . 

Cuarenta H oras en el O ratorio del E sp íritu  S an to .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del día 16  de Diciembre de 18 6 7 .

| Bsróa’.stro í « d a t u r a  en | D ireccio E j 
| GRAD O S p  ̂ l

s o s a s , ¡reducido á o°| | del ‘e st a d o  d el  c íe l o .

jenm iltoetros| Reaü£,lur. | Ce^ f r l - |  viento.

6 dá la m . j  7 1 1 , 8 5 .  jj i ° ,o  ¡ i °,3  *N ...............  D espejado.
g de la m . i 7 1 1 , 8 5  | 2°,3 j 2 ° ,p  í N ................  A lguna n ube.

1 2  deí d ia . . 7 1 0 , 7 8  ¡j 8 ;,o  j io ° ,o  | E ................. N ubes.
3 de la t . .  70 9 .0 9  | 1 2 o,o  j i 5\ o  ?N. . . . . . .  Idem .
6 de la t .  . 7 0 8 ,8 9  p 7 °,4  | 9 °,2  i N ................. C ási despejado.
9 de la n . . | 7 0 9 ,0 0  f  5o, 8 j 7 °,2  • N ................. D espejado.

T em peratu ra m áxim a del d ia ........................................................¡ 1 2 o, 3 i i5 ° ,4
T em peratu ra  m áxim a al s o l...........................................................j 1 7 o, 6 i 2 2 r,o
T em peratu ra  m ínim a del d ia . . . .  i ......................................... { o ° ,8  j i ° ,o

E vapo ración  en las 24  h o ra s .  ..........................  » m ilím etros.
L lu v ia  en id. id .   ........................................   »

d espach o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de Le mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 16  de Diciembre de 18 6 7 .

i !
í Altura ; Tem - ^
jbarom éíri- peraturaen Dirección Fuerza nstado

lo c a l id a d e s .  ca.a ° ° y a I ; ST3-áf 2 ¿ e¡ ¿ ei Estado d¿ ]a 
mve! del :centesima-

mar en mi- Ies. viento. vien-to. del cielo. mar. 
limetros.

B ilb a o   77°> 2 D 4  E   B r i s a . .  D e sp e ja d o .. ’ G . olje.
O v ié d o   7 7 °H  D 7  ¡O .............. Id e m .. C ási d e s p .0 »
C o rtin a ..............! 7 6 8 ,5  6 ,8  O   íd e m .. D esp e jad o .. D e f d . 0
S a n tia g o  I 7 6 9 ,2  5,6 N . O . . . .  » C ási d esp .0. »
O p o rto  j 7 6 1 , 3  1 1 , 0  S . E . . . .  B r i s a . .  C ási cub .° . A l.°a g .a
L is b o a ................| 7 6 4 ,3  7 ,2  N. N . E .  » A lg /  n u b e. B e lla .
B a d a jo z  j 76 6 ,5  — 2 ,0  N ................. B r is a . .  D espe jad o .. »
San  F e r n á  8; 7 6 8 ,0  9 ,7  E . C a lm a . íd em   O leaje.
S e v illa . . . . . . .  j 7 6 8 ,3  6,3 N. E . . .  B r i s a . .  Id em   »
T a r i fa .................1 7 6 6 ,1  i 5,o  E .................Id e m .. Idem  T ra n q .
G ra n a d a  j 7 6 8 ,2  3,3 S . E . . . .  C a lm a. íd em   »
A lican te .............j 7 6 7 ,6  7 ,6  N. O . .  ídem  . (dem  T ra n q .
Mu r c i a . . . . . . .  | 76 8 ,2  5,5 O . S . O. íd em . íd em   »
V a le n c ia  I 76 6 ,7  8 ,8  O ................  B r is a . .  Id em   »
B a r c e l o n a . . . . ]  7 6 4 ,4  1 1 ,5 E    C alm a. Id em  T ran q .
Z a ra g o z a  ! 7 6 3 ,4  8 ,0  N . O . . .  B risa . I d e m . , . . .  »
S o r ia ................... í 76 9 ,5  3,3 N. E . . . .  C alm a. ídem  . . . . .  »
B u rg o s  . . . . .  | 7/ 1,5 — 2 ,4  N . E . . . .  Idem . . Id e m   »
V a llad o lid . . . . ¡ 7 7 7 , o — 5, o N. E . . . .  Id e m .. N u b es   »
S a la m a n ca . , . í  7 7 6 ,8  0 ,4  S    íd e m .. C e la je s. . . .  »
M a d rid ............... 7 7 g 6 2 ,9  N ...............  Id e m .. A lg Z  n u b e. »
C iu d a d -R e a l, . 7 7 2 ,2  0 ,6  E  Id e m .. D esp e jad o .. »
A lb acete   7 7 I «4 S ............... B r i s a . .  C e la je s   »
B re st á 8 ........... 7 6 3 ,7  1 0 ,4  N . O . .  Id e m .. C u b ie r to .. .  »
B ayon a i d . . . .  7 6 8 ,0  9 ,7  E . .  . . .  C alm a. C ási d esp .0. O lea je .
Cette id   7 6 3 ,0  8 ,0  N . O . . .  B r is a . .  C ir ru s  C alm a.
M arsella i d . . .  7 6 4 ,1  8 ,9  N . O . . .  .Id e m .. N u b es G ru e sa

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D S  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE M A D R ID .
Delosparr.es remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio* manici-

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consume resulta lo
siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS. EN EL DIA DE HOY.
3.977 arrobas de trigo.

8 2 1 ídem de harina.
802 idem de carbón.
98 vacas, que componen 86.887 libras de peso. 

d63 carneros, que nacen i i . o i o  libras de id.
23o cerdos degollados ayer, que hacen 53.200 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 3 ,800 á 4 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260  escudos libra, 
ídem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 i  o ,3o6 escudos libra.
Idem frescp, de 0,260 á 0,288 escudos libra.
Idem en canal, de 5,900 a 6,200 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA D E H O Y .
Cebada de 3 á 3 , 3oo escudos fanega.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Diciembre de 1867. = E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de V illt-  

tnagna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 16  de Diciembre dé 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos: del 3 por loo consolidado, publicado , 37 -3 o , 60 , 45, 35 , 20, 3o, 2»,

25 y 3o , y 37-70 y 60 pequeños; á plazo, 37-65 , <80, 73 , 70 , 6 5 , 45, 3 o y 40 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, 110 publicado, 38-00 d.
ídem del 3 por loo diferido, publicado, 35-6o , 70 y 65 .
Deuda amortizable de primera clase, id., 41-00  y 41-60.
Idem id. de segunda id. , id., 2o-3o.
Material del Tesoro no preferente ccn interés, 110 publicado , 98-25.
Deuda del personal, publicado, 25 - i o .
Billetes hipotecarios del Banco de Lspaña, id., 98-50.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda serie , sin el cupón 

corriente , no publicado , 8S-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de l . °  de A bril de l 85o, 

de á 4.000 rs., id ., 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de i 85 i, de á 2.000 rs., id., 90-00 d.
ídem id. de 3 i de Agosto de 18 52, de á 2.000 rs., id., 76-00 d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856 , de á 2.000 rs., id., 76-60 d.
Idem de Obras públicas de 1."  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 77-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., lo 3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 76-00 y 75-20.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 71.-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 149-oop.
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 114 -00  d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50 d.
París á 8 dias vista, 5- 1 5 d.

PLAZAS DEL REINO .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ..................... 1/2 » L u g o ......................... 3/4  »
A lican te ..................  par. » M álaga ..................... 5 / 8  »
A lm e r ía   par. » M urcia ................... par d . »
A v i la . . . . . . . .  o . 1/ 2  » O re n se .....................  1 »
B ad ajo z ....................... 1 / 2  » O v ie d o   3 /8  p. »
B a rc e lo n a .................. par. » P a le n c ia   par. »
B ilb a o   1 4  » P a m p l o n a . . . .  » 1/4  p.
B u rg o s .......................  p ar. » P o n te v e d r a .. .  par. »
C á ce re s ....................... i ' i  » Sa la m a n ca . . .  . 3/4  »
C á d iz ......................... 1/ 8  p. » San  Seb astian . par. »
C a s te lló n .................. par. » S a n t a n d e r . . . .  par. »
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o   1 / 2  »
C ó rd o b a .................... par. » S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ......................  3/4  » S e v i l la   i / 8 p .  »
C u e n ca .......................  1/2  » S o r ia .......................... » y
G e ro n a .......................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ran ad a...................  par p. » T e r u e l .................  par d. »
G u a aa la ja ra  . . . . par. » T o le d o .................. 1 / 4  d . »
H u c lv a ........................  1 / 4  » V a le n c ia   » 1/4
H u esca   » 1 / 4  p . V allad o lid . . .  . p ar. »
J a é n ............................  par. » V ito r ia .................... p ar . »
L e ó n ............................  par. »> Z a m o ra   i / i p .  »
L é rid a .........................  par. » Z a r a g o z a . . .  » 3 /8
L o g ro ñ o ...................  par p. » 1

BOLSAS E X TR A N JK R A 8.

Lóndres 14 de Diciembre.— Consolidados, 92 3/4  á 92 7/8 .— Interior español* 
37 i ) ¿  á 38 1 / * .— Diferido, 34 1/2  á 35 .

Parts  14  de Diciembre. — Interior español, 35 7 /8 .—Diferido, 35 3 /q.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  'R e a l.—Hoy, á las ocho y media déla noche.—4 3 .a función de abono.— 

Guglielm o T ell, ópera en tres actos.

T eatro  d el  P r ín c ip e .—H oy, <t las ocho y media de )a noche.— La escuela de 
los m aridos, comedia en tres actos.— Bodas ocultas, pieza en un acto.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .  — H o y , á las ocho y media de la noche.— E l loco 
de la g u a r d i lla .— ¡Pobres m u jeres!.—A la puerta del cuartel.

T ea tro  de N o ved ad es.—N o hay función.

T ea tro  de los B ufos m adrileño s. — Hoy y mañana no hay función para dar 
lugar á los ensayos de la zarzuela nueva en tres actos titulada Los infiernos de M adrid.


